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I. Presentación y Marco Jurídico.  

 

La inseguridad, el desempleo, el crecimiento desordenado de la población, el insuficiente acceso a agua 

potable, la antigua red de aguas negras y fluviales, los obsoletos sistemas de movilidad y de transporte, 

espacios públicos decadentes, el desmedido comercio informal, el cambio climático, la invasión de usos 

comerciales en las zonas habitacionales, el deterioro y decremento del equipamiento urbano, etcétera, son 

algunos de los problemas que día a día enfrentan los municipios. Estas problemáticas representan retos 

para mantener la sostenibilidad de los municipios de la zona metropolitana de la Ciudad de México, entre 

ellos La Paz. 

El compromiso es crear sinergias entre las coordinaciones del municipio para potenciar el quehacer 

del Gobierno Municipal con soluciones que deben estar encaminadas y basadas en los principios del 

desarrollo sustentable a mediano y largo plazo, siempre buscando garantizar la protección e integridad de 

la ciudadanía, y a su vez hacer compatible ese principio fundamental con un amplio crecimiento económico 

acorde a un proceso de equidad social para mejorar las condiciones de vida y abrir oportunidades de 

desarrollo al alcance de todos los sectores de la población, fundamentalmente de aquellos más vulnerables. 



La articulación de funciones y actividades que dan respuesta a la población, y que promueven e 

impulsan el desarrollo con un enfoque integral, armónico y sustentable, son de gran importancia y juegan 

un rol principal en los objetivos de la administración municipal. 

 Por esta razón, dentro del ámbito de sus obligaciones y atribuciones, que se procede a revisar y 

actualizar el Plan de Desarrollo Municipal, atendiendo así los grandes desafíos que vive nuestra sociedad, 

siguiendo todos y cada uno de los procedimientos que se enmarcan en las diversas leyes que nos rigen, 

procurando siempre convocar a la más amplia participación democrática de todos los sectores de la 

sociedad. 

  

De conformidad con el marco jurídico de la administración pública estatal y municipal se da a conocer 

el Primer Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, correspondiente al año fiscal 

2019. En función de las actividades del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño Gubernamental, y 

en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 20 y 67 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios, el H. Ayuntamiento de la Paz, México, presenta el Primer 

Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, instrumento de planeación que 

forma parte integrante de la Cuenta Pública 2019 y el cual da cuenta de las acciones realizadas y los 

resultados alcanzados por el Gobierno Municipal durante el ejercicio 2019.  

Las decisiones que se tomen son de fundamental importancia para el mejoramiento y beneficio de 

la ciudadanía y para tomar las mejores decisiones partimos de una herramienta metodológica y objetiva de 

las políticas públicas; la evaluación especificada en los programas presupuestarios y sus proyectos, en los 

cuales se establecen objetivos, estrategias, líneas de acción y metas de actividad, conociendo el nivel de 

cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas previstas en el Plan de Desarrollo Municipal 2019-

2021 de La Paz, Estado de México, cuya  finalidad es que sean evaluadas periódicamente. Entendiendo 

que la evaluación es para optimizar el manejo de recursos públicos y hacer más eficientes la administración 

de éstos.  



Lo anterior debe realizarse a través de indicadores que por medio de sus diseños y la implementación de 

sus resultados nos permitan valorar los avances de los objetivos y líneas de acción del Plan de Desarrollo 

Municipal de La Paz, Estado de México.  

 El informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, permite analizar 

sistemáticamente la información, reflexionar sobre la actuación y los resultados obtenidos del Gobierno 

Municipal, a su vez, nos permite verificar el avance, cumplimiento y la ejecución de los objetivos planteados; 

las estrategias, líneas de acción, obras públicas ejecutadas y metas a mediano plazo señaladas en el Plan 

de Desarrollo antes citado. 

El presente documento se exhibe con el objetivo de que la administración pública municipal mejore 

en su actuar y ejecución y en donde la planeación estratégica constituya un proceso dinámico y continúo, 

que conlleve un seguimiento y evaluación permanentes y con ello tener un cumplimiento total los objetivos 

trazados por cada una de las áreas que conforman la administración municipal.   

Lo antes expuesto es el referente cualitativo y cuantitativo que se produce mediante las líneas de acción 

que el Gobierno Municipal se trazó y permitirá mejorar sus instituciones.  

La administración pública municipal debe ser evaluada y a su vez debe informarse, de acuerdo con 

el marco jurídico de la planeación democrática, dando cumplimiento a los objetivos y las metas previstas 

en el Plan de Desarrollo Municipal de La Paz, México 2019-2021. 

El sustento jurídico del presente documento se encuentra en los artículos 26 y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 44, 

85, 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 139 fracción Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 31, fracción XXI, 83 fracción I, 103, 114, 115, 116, 122 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 fracciones I y VI; 20, 35 al 38 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; 18 fracción VI, 19 y 20, 67, 76 de su Reglamento; 285, 294, 295, 327, 327 

A y 327 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios; Plan de Desarrollo Municipal 2016-

2018 del H. Ayuntamiento de la Paz, México; Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno del H. 

Ayuntamiento de la Paz, México 2019. Bajo este contexto, el Informe Anual de Ejecución del Plan de 



Desarrollo Municipal 2019-2021, en su primer año de gestión 2019, se presenta desglosado mediante los 

cuatro pilares y tres ejes Transversales, temas, subtemas y líneas estratégicas de acción.  

 

II. Introducción 

 

El Informe Anual de Ejecución se presenta con el propósito de transparentar y hacer más eficientes los 

recursos públicos, por lo que los gobiernos municipales en un marco de rendición de cuentas trabajan 

democrática y participativamente, con el objetivo de alcanzar las metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo Municipal. De este modo, la evaluación y seguimiento del cumplimiento de las metas 

establecidas en dicho documento, genera certidumbre y dota de mejores herramientas a la administración, 

con la finalidad de ser cada vez mejor gobierno, congruente con el cumplimiento de las necesidades 

elementales de la ciudadanía. De igual manera, la evaluación periódica y sistemática coadyuva a contrastar 

los objetivos y estrategias con los resultados obtenidos, lo cual propicia el mejoramiento de ejecución de 

metas y programas de todas y cada una de las áreas que conforman la administración municipal.  

         Sustentado en las facultades del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño Gubernamental, y 

en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 20 y 67 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios, así como en el Manual de Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, el H. Ayuntamiento de la Paz, Estado de 

México, presenta el Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, correspondiente al año 

fiscal 2019. Esto representa un instrumento de planeación y transparencia que forma parte integral de la 

Cuenta Pública y el cual da a conocer las acciones realizadas y los resultados alcanzados por el Gobierno 

Municipal durante el ejercicio en mención. 

Finalmente, la evaluación constante y permanente de las metas alcanzadas del Plan de Desarrollo 

Municipal constituye una herramienta que permite valorar y  trasparentar las acciones de gobierno, en base 



a la aplicación de los programas estratégicos, así como de los programas presupuestarios asignados a 

cada proyecto y que se ven expresados en el Plan de Desarrollo Municipal.  

Por todo lo anterior, la administración municipal debe orientar sus esfuerzos a cumplir cada uno de 

los objetivos que se tracen en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual tiene que ser la herramienta 

fundamental por la que estén guiadas todas las acciones y metas y actividades del gobierno, permitiendo 

con ello que el uso de los recursos sea eficiente, efectivo, y que vaya en armonía con la demanda y 

participación ciudadana. 

Este documento se divide en cuatro apartados principales y un anexo: en el primero se hace la 

presentación y expone el marco jurídico; el segundo es una introducción al documento; el tercero presenta 

el avance en la ejecución de los programas del Programa Anual 2019, y se actualiza el esquema FODA; el 

cuarto apartado expone la descripción del avance de las metas programadas y resultado de los indicadores. 

Y finalmente el anexo da cuenta de las fichas de seguimiento de indicadores de gestión 2019.  

 

III. Actualización del diagnóstico y esquema FODA. 

 

PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO 

E INCLUYENTE 

 

Tema: Población y su evolución sociodemográfica  

Programa de Estructura Programática: 

02020201 Desarrollo Comunitario. 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  



La vinculación institucional de Bienestar Social, impulsa la difusión, gestión y ejecución de las políticas 

públicas sociales instrumentadas por dependencias Federales, Estatales, cuya ejecución permitirá 

incrementar el número de beneficiarios de programas lo cual contribuirá al cumplimiento de las metas del 

Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

La caracterización y captación de miembros vulnerables de la población y la posibilidad de su inclusión a 

los beneficios de las políticas, que nuestra colaboración con el Gobierno Federal, Estatal, permitirá asegurar 

que la coordinación intergubernamental genere oportunidades para el mejoramiento de la calidad de vida 

para los habitantes del Municipio. 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

Los Programas Sociales Federales y Estatales, tienen un presupuesto anual definido que no puede ser 

modificado posteriormente, lo que implica limitaciones al gobierno municipal, para ajustar oportunidades de 

crecimiento no previstas, conforme a lo dispuesto en las reglas de operación o lineamientos, y demanda 

una gestión estratégica anticipada no siempre posible, para garantizar la inclusión de nuestro municipio 

como beneficiario. 

Amenazas (Análisis de lo externo):  

Las modificaciones ocasionadas por el cambio de Administración Federal, puede ocasionar desajustes en 

la coordinación, complicar el cumplimiento de los requisitos para acceder a los programas sociales por parte 

de la población beneficiaria, y dificultar la implementación exitosa de las políticas públicas disponibles. 

 

Tema: Alimentación y nutrición para las familias. 

Programas de Estructura Programática:   



02050603 Alimentación para la Población Infantil. 

02060501 Alimentación y Nutrición Familiar 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

El gobierno Municipal se alinea a la agenda 2030 para poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas 

las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidas los lactantes, a 

una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. Poner fin a todas las formas de malnutrición, 

incluso logrando, a más tardar en 2025. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

Todas las familias, así como los grupos vulnerables sin distinción de ningún tipo, puedan acceder a mejores 

condiciones de vida, con la orientación oportuna de los programas sociales. 

 

 

 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

Dentro de la coordinación interna para identificar a los grupos vulnerables y en la forma de operar hay 

discordancia, esto genera retraso en la entrega de los programas sociales. 

Amenazas (Análisis de lo externo):  

Algunos grupos de beneficiarios no entregan datos fiables, fingen, simulan o exageran la información con 

la intención de beneficiarse de los apoyos que se otorgan. 

 

Tema: Salud y bienestar incluyente 



Programas de Estructura Programática: 

02030101 Prevención Médica Para La Comunidad. 

02030201 Atención Médica 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

El gobierno municipal y federal está interesado en que toda la sociedad cuente con facilidades médicas y 

crezca su interés como individuo por el cuidado de la salud física y mental.  

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

Celebración de convenios de colaboración con otras instituciones de salud, para bridar una atención integral. 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

Plantilla de personal incompleta 

 

Amenazas (Análisis de lo externo):  

Presupuesto limitado para la realización de las diferentes actividades. 

 

Tema: Educación incluyente y de calidad 

Programas de Estructura Programática:  

02050101 Educación Básica. 

Fortalezas (Análisis de lo interno):   



El Gobierno Municipal se enfoca en gestión para el Mantenimiento y equipamiento de la infraestructura 

física a los planteles educativos de nivel básico. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):   

Coordinación con dependencias Federal y Estatal para aprovechar los programas y apoyos, que dan al 

sector educativo de nivel básico. 

Debilidades (Análisis de lo interno):   

Los posibles recortes presupuestarios a nivel federal y estatal pueden impactar de manera negativa en el 

desarrollo de los programas. 

Amenazas (Análisis de lo externo):   

El aumento de la matrícula escolar a nivel básico sobre pase las necesidades de mobiliario y equipamiento.    

 

 

 

Subtema: Cultura 

Programas de Estructura Programática: 

0240201. Cultura y arte. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con espacios para la difusión cultural en el municipio 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 



Gestión con organismos y representantes de asociaciones que faciliten la difusión de la cultura.- 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con poco recurso destinado al área y poco personal capacitado 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Poco interés de la población por la cultura y las artes. 

 

Subtema:  Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos 

Programas de Estructura Programática: 

02060806 Oportunidades para los jóvenes 

02060801. Protección a la población infantil y adolescente. 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

Atención y orientación en beneficio del desarrollo y bienestar beneficiando a jóvenes del Municipio de La 

Paz. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

Actividades de promoción que permiten brindar mejores oportunidades a los jóvenes del municipio para 

alcanzar su pleno desarrollo de manera integral. 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

En tema de juventud no se cuenta con un presupuesto definido, para atender las demandas de los mismos. 



Amenazas (Análisis de lo externo):  

Mala coordinación con otras áreas y direcciones. 

 

Subtema: Personas con discapacidad 

Programas de Estructura Programática: 

02060802  Atención a personas con discapacidad 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

El personal que atiende está capacitado y sabe sobre la responsabilidad y compromiso par proporcionar 

las orientaciones 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Brindar atención y orientación a todas las personas que padecen algún tipo de discapacidad. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

No se cuenta con los recursos humanos y materiales, para brindas una mejor atención y orientación a la 

población que lo requiere. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Que las personas no acudan por falta de interés y compromiso por parte de los familiares y pacientes para 

recibir la orientación y el tratamiento adecuado. 

 



 

PILAR 2 ECONOMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO E INNOVADOR  

Tema: Desarrollo económico 

Programas de Estructura Programática: 

03020101 DESARROLLO ECONOMICO 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

Es un municipio que va en crecimiento y cuenta con un aumento económico en el sector terciario, cuenta 

con una población económicamente activa. 

Una población en edad productiva, que representa casi el 51%. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

Trabajar en conjunto con la sociedad civil, creando oportunidades laborales. 

Motivando al emprendimiento para la creación de micro, pequeñas y medianas empresas dentro del 

municipio. 

Capacitación a la población en diversos oficios, de esta manera se pueda generar el autoempleo. 

Los micros, pequeñas y medianas empresas, puedan acceder a servicios financieros y no financieros. 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

La pobreza extrema que aún tiene el municipio con la población, con la cual se debe trabajar. 



Un rezago en la población en el área educativa, por la deserción, lo cual debilita las facilidades de empleo 

y de un crecimiento en el área laboral. 

Falta de un área enfocada al emprendimiento 

Insuficiente difusión de los micros y pequeñas empresas dentro del municipio. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Carencia de facilidades viales en buenas condiciones lo cual evita que pobladores de municipios vecinos 

visiten el municipio, así como, la inseguridad que existe. 

 

Tema: 

Subtema: Actividades económicas por sector productivo (industrial, turismo, agricultura). 

Programas de Estructura Programática:  

 

03040201 Modernización Industrial 

Fortalezas (Análisis de lo interno):   

Implementación de asistencia técnica para el saneamiento financiero municipal. 

Contribución a mejoras por obra pública. 

Captación de ingresos locales con facilidades 



Oportunidades (Análisis de lo externo): 

A través de los programas federales (FEFOM, FIS, etc.) se pretende tener un crecimiento de modernización 

en el municipio.  

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Inconsistencia de impuestos locales, lo que provoca poca captación de recurso financiero.  

Ausencia de cultura vial: conductores y peatones. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Los inversionistas retiren sus proyectos por falta de seguridad e infraestructura territorial. 

 

Tema: 

Subtema: Empleo, características y Población  Económicamente Activa 

Programas de Estructura Programática: 

 

03010201  Empleo 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

El municipio cuenta con una población económicamente activa.  



Se cuenta con empresas que generan empleo lo que hace que la población tenga facilidades dentro del 

municipio. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

Es un municipio sumamente urbanizado, por la cual es uno de los mayores generadores de empleo a nivel 

estatal. 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

La falta de difusión de vacantes a través de medios digitales o páginas oficiales del municipio. 

Para obtener un ingreso más alto, se auto emplean en el comercio informal 

Amenazas (Análisis de lo externo):  

La falta de difusión de vacantes a través de medios digitales o páginas oficiales del municipio. 

Para obtener un ingreso más alto, se auto emplean en el comercio informal 

 

 

 

Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales. 

Programas de Estructura Programática: 

02020601 MODERNIZACIÓN DELOS SERVICIOS COMUNALES 



Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con los servicios necesarios dentro de las comunidades, lo cual indica que es autosuficiente. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

En el municipio se localiza en un lugar estratégico para el tránsito de mercancías, lo que apoyará la 

diversificación de la estructura Económica. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

La zona industrial se encuentra mezclada con usos habitacionales, lo que impacta de manera negativa en 

la expansión y desarrollo de las Actividades secundarias. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Creación de plazas comerciales 

En la Paz existe poca industria a comparación con otros municipios. 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y 

RESILENTE 

Tema: Ciudades y comunidades sostenibles 

Programas de Estructura Programática: 

01030801  Política Territorial  

Fortalezas (Análisis de lo interno): 



Se cuenta con un registro de la división territorial municipal, lo que facilita identificar por colonia el uso de 

suelo. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Llevar a cabo la actualización del Plan de Desarrollo Urbano Municipal para reglamentar asentamientos 

irregulares, medio ambiente, uso de suelo. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Invasión del territorio forestal por falta de limitación y reglamentación actualizada 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Una población que demanda espacios para construir viviendas en espacios regulares, por lo cercano que 

estamos con la CD.MX. 

 

Subtema: Uso de suelo 

Programas de Estructura Programática: 

02020101  DESARROLLO URBANO 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se localizan asentamientos irregulares.  

Falta un Plan de Desarrollo Urbano Municipal actualizado. 

Identificación de las zonas de alto riesgo  



El municipio cuenta con colindancias importantes las cuales se conectan por vialidades de suma 

importancia para el territorio municipal. 

Se cuenta con un registro de información de cada una de las colonias y pueblos que conforman el municipio, 

así como los tipos y usos de suelo. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Oportunidad de crecimiento en infraestructura lo cual facilita un desarrollo de urbanización dentro del 

municipio 

Demanda de suelo para viviendas. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

No se cuenta con un plan desarrollo urbano actualizado, el último es del año 2003. No hay un adecuado 

control en el crecimiento de los asentamientos humanos, debido a la falta personal de inspección y 

reglamentación actualizada. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Asentamientos irregulares en zonas de reserva ecológica. La socio economía nacional, que limita la 

adquisición de viviendas y de terrenos regulares.  

Así como la problemática del despojos, que se dan de las tierras entre particulares. 

 

Subtema: Movilidad y transporte para la población 

Programas de Estructura Programática: 



03050101  Modernización de la movilidad y el transporte terrestre 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con vialidades y transporte de suma importancia que conecta con la Cd. De Méx., al Estado de 

Puebla. Lo cual permite tener un gran número de visitantes a diario en nuestro municipio 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Dar mantenimiento correcto a las vialidades, así como, una mejor imagen a la carretera México-Texcoco, 

esto ayudaría a cautivar a los pobladores de otras entidades a conocer nuestro municipio. 

De igual manera las avenidas internas dar el debido mantenimiento y sus respectivos camellones. 

Crear conciencia en la población de lo importante que es embellecer los lugares públicos. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Las vialidades importantes como carreteras y avenidas tienen problemas de baches lo que provoca un 

problema para el tránsito local y foráneo a diario. 

El transporte local no es lo suficiente seguro y las unidades muchas veces son viejas esto crea en la 

ciudadanía desconfianza. 

 

 

Amenazas (Análisis de lo externo): 



Que se tengan vehículos dañados por la problemática de baches y se haga responsable al municipio, ya 

que este generaría un gasto extra. 

Falta de visitantes al municipio por la falta de un transporte seguro y vialidades 

 

Subtema: Electrificación  

Programas de Estructura Programática: 

03030501  ELECTRIFICACIÓN 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

El 99.11% de las viviendas del municipio cuenta con electrificación  

Ejecución de obras de electrificación en las áreas faltantes del municipio 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Se tiene la coordinación con CFE para el beneficio de la población 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Rezago económico en las familias por lo cual no realizan su aportación correspondiente 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Asentamientos irregulares que exigen el servicio de electrificación. 

Incremento constante a las tarifas por CFE 



 

Subtema: Alumbrado público 

Programas de Estructura Programática: 

02020401  Alumbrado Público 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Proyectos para sustitución de luminarias de alumbrado público. 

El 92% de la población es servida con alumbrado público 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Sustitución del alumbrado público por luz LED permitirá mayor ahorro de energía, de esta manera ayudara 

al medio ambiente. 

Trabajo en conjunto con CFE para realizar los procesos de electrificación en las zonas que son necesarias 

de acuerdo a estudios realizados. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Aún se cuenta con luminarias de vapor de sodio con las cuales se tiene mayor gasto de energía. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Las condiciones geográficas de la zona oriente del municipio complican el acceso y no permiten realizar las 

acciones necesarias para el mantenimiento del alumbrado público. 

 



 

Tema:  Acción por el clima 

Programas de Estructura Programática: 

02010401  Protección al Ambiente 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

El personal que labora en el área cuenta con gran experiencia, además de conocer el municipio en su 

totalidad lo que es benéfico ya que se tiene un conocimiento pleno de lo que afecta a nuestro municipio en 

cuestión del medio ambiente. 

El municipio cuenta con un Mega Proyecto como zona recreativa y el Parque Estatal como reserva. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Poner en acción el estudio de las nuevas reformas generadas por los tres ámbitos de gobierno federal, 

estatal y municipal en relación a al medio ambiente y generar conciencia en la población. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

El municipio no cuenta con un estudio y/o programa de reordenamiento ecoló0gico municipal. 

Falta de cultura en la población sobre la protección del medio ambiente y su importancia en la vida de toda 

sociedad. 

 

 



 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Deforestación por   asentamientos irregulares en lugares de reserva ecológica y no importándoles violentan 

la ley. 

 

Tema:   

Subtema: Calidad del aire 

Programas de Estructura Programática: 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

 

 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

 

Se cuanta con el sexto corredor industrial más grande el Estado de México lo que es una seria amenaza 

para el municipio en cuestión ambiental. 



Tema:   

Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 

Programas de Estructura Programática: 

02010101  Gestión Integral De    Residuos      Sólidos  

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con una zona de transferencia provisional para la separación de residuos sólidos y para la 

concentración y salvaguarda de las unidades recolectoras de basura.   

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Crear campañas de concientización dentro de la población de lo importante que es la separación de los 

residuos sólidos. 

Trabajar en conjunto con los diferentes sectores dentro del municipio y así cada uno trabajar y aprovechar 

los residuos, de esta manera se podría dar valor a cada residuo sólido.  

Creación de empresas que puedan procesar los residuos. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Eficientizar la recolección de 

residuos sólidos 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Insuficientes lugares para procesar los residuos dentro del mismo municipio. 



El municipio cuenta con una población de 293,725 habitantes, y de acuerdo a estadísticas nacionales cada 

persona genera 770 gramos de basura diaria. 

 

 

 

 

Subtema: Agua potable 

Programas de Estructura Programática: 

02020301  Manejo eficiente y sustentable del agua 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

Actualmente el funcionamiento de los equipos electromecánicos es optimo, los cuales garantizan el 

suministro de agua potable a las comunidades del municipio de La Paz.  

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Se tiene amplio conocimiento de la infraestructura existente así como sus puntos críticos. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

La falta de recursos para realizar trabajos de ampliación de la infraestructura 

Amenazas (Análisis de lo externo): 



El crecimiento acelerado de los asentamientos irregulares hace difícil que se proporcione un servicio de 

calidad y eficiente 

 

Subtema: Drenaje y alcantarillado 

Programas de Estructura Programática: 

02010301   Manejo de aguas residuales drenaje y alcantarillado 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

Se cuenta con la experiencia y la visión para atender de manera inmediata los problemas que se presenten 

sobre todo en contingencias por época de lluvia. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Conocer la cobertura real del servicio de drenaje y alcantarillado existente, así como la actualización de los 

mapas de redes con dimensiones de tubería. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

La falta de autonomía en la ejecución de los trabajos, falta de maquinaria, transportes y personal. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Las fuertes lluvias provocan inundaciones que causan cuantiosos daños a la población y genera un mayor 

gasto en el mantenimiento de redes. 



Tema: Riesgo y protección civil 

Programas de Estructura Programática: 

01070201   PROTECCIÓN CIVIL 

Fortalezas (Análisis de lo interno):  

Se cuenta con una plantilla de personal capacitado y certificado en la materia. 

Elaboración de los planes específicos de protección civil por factores de vulnerabilidad en las zonas de 

riesgo. 

Oportunidades (Análisis de lo externo):  

Se verificaran los programas de protección civil a las empresas e industrias, escuelas y al público en general. 

Generar vínculos y acuerdos con instituciones a nivel federal y estatal. 

Debilidades (Análisis de lo interno):  

Se requiere de una actualización del atlas de riesgo municipal. 

Existen asentamientos irregulares en zonas de alto riesgo. 

No contar con la Infraestructura moderna y equipamiento para un mejor desempeño de las funciones del 

personal en atención a la población.  

Las zonas con mayor propensión a contingencias por eventos naturales, son las áreas donde existen 

grupos sociales con mayor rezago económico. 

Amenazas (Análisis de lo externo):  

El municipio se asienta en una región geológicamente inestable. 

 



PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Tema:  Seguridad con visión ciudadana 

Programas de Estructura Programática: 

01070101   Seguridad Pública. 

01070401   Coordinación Intergubernamental para la Seguridad Pública. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

La Dirección de Seguridad Pública Municipal se coordina con los organismos estatales y federales para 

lograr resultados sistemáticos para subsanar las necesidades de la población de la misma forma eficiente 

en la actuación policial a través de la capacitación e instrumentación de mejores herramientas. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

El fortalecimiento por parte de nuestro gobierno federal, asegura la ejecución de seguridad ciudadana a 

nivel estatal y municipal. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Falta de remuneración justa de acuerdo de las horas laborales, inadecuado equipamiento al personal de la 

corporación (armamento, cartuchos, chalecos antibalas), para el combate a la delincuencia, Ambiente y 

clima laboral propio para un desarrollo óptimo, apoyo para continuar con una preparación profesional más 

especializada. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Dinámica de falta de denuncias ciudadanas por hechos delictivos. 



Delitos de alto impacto aumenta por casuales de otro tipo como: desintegración familiar, modos de crianza, 

la pérdida de valores, la migración, los jóvenes y niños que crecen bajo influencias perjudícales y que lo 

acercan a la práctica de delitos a muy temprana edad.   

 

Tema:  Derechos humanos 

Programas de Estructura Programática: 

01020401  Derechos humanos 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con una area que cuenta con personal especializado en la materia. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Es una area que cuenta con Profesionales en la materia lo cual facilita la pronta ayuda a la población que 

lo requiere. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

La población muchas de las veces desconoce sus derechos y no se acerca a los lugares en donde pueden 

recibir ayuda 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Falta de coordinación entre CODEH Estatal y municipal. 

 



Tema:  Mediación y conciliación 

Programas de Estructura Programática: 

01030903  Mediación y Conciliación Municipal. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con tres turnos en la oficiala conciliadora, personal capacitado para resolver mediante 

conciliación conflictos generados que no son constitutivos de un delito, ni orden judicial, fungiendo como 

conciliador y mediador entre la comunidad, las familias, escuelas y de índole social o política, todo ello a 

través de un convenio o acuerdo escrito. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Se cuenta con legislación para Mediación o Conciliación. 

Procuración de la mediación y conciliación como medios alternos de solución de conflictos. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Falta de instalaciones adecuadas para el proceso de mediación Insuficiencia de personal e virtud de la 

demanda poblacional.  

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Retraso de diversas dependencias municipales en la remisión oportuna de la información, así como la falta 

de conocimiento en la materia. 

La inadecuada orientación de otras autoridades ajenas a esta, produciendo la inconformidad del usuario.  



 

 

 

 

EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 

Tema:  Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres. 

Programas de Estructura Programática: 

02060805  Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con programas y apoyos de los gobiernos federal, estatal y municipal. 

Fortalecer la transversalización de la perspectiva de género, a fin de alcanzar la igualdad sustantiva 

 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Se cuenta con La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley para la Igualdad de 

Trato y Oportunidades entre Hombres y Mujeres. Lo que da un mayor conocimiento de los derechos de 

cada uno de los individuos. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 



La falta de concientización en la población sobre la igualdad que debe existir entre mujeres y hombres. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Aún existe una cantidad de mujeres y hombres con una forma de vida machista, lo que provoca que muchas 

veces no denuncien cuando sufren de violencia.  

No aceptan la ayuda que se les brinda en las dependencias... 

 

 

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

Tema:  Estructura de gobierno municipal 

Programas de Estructura Programática: 

01030101  Conducción de las Políticas Generales de Gobierno. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Promoción de foros de consulta popular para la actualización de las políticas públicas municipales, 

Integración de propuestas a las políticas públicas municipales, Reuniones Institucionales con los COPACI`s 

(Consejo de Participación Ciudadana), para desarrollar las políticas públicas municipales, Divulgación de 

las Políticas públicas municipales en los medios de comunicación institucional.  

Oportunidades (Análisis de lo externo): 



Coordinación  con Instituciones externas como, el IAPEM (Instituto de Administración Pública del Estado 

de México) , el INAP (Instituto Nacional de Administración Pública) y el INAFED (Instituto Nacional para el 

Federalismo y  

Desarrollo Municipal), los cuales imparten cursos, platicas y diplomados destinados a eficientar la función 

gubernamental. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

La Administración Pública está afectada por la constante rotación de personal al inicio de la Administración. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Las prestaciones sindicales se constituyen en un lastre para eficientar las administraciones 

 

Subtema:  Reglamentación 

Programas de Estructura Programática: 

01030902  Reglamentación Municipal. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Revisión de propuestas viables de modificación a Leyes, decretos y reglamentos municipales, Realizar 

sesiones de cabildo, Aplicación de asesorías y asistencias técnica en estudios jurídicos. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 



La Ley Orgánica Municipal y la Legislación federal tienen como función mejorara el desempeño del 

municipio para mejorar su organización y funcionalidad. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

No se logró un consenso para la elaboración de todos los reglamentos que rige la administración Pública 

Municipal. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

El municipio tiene amenazas institucionales por la ausencia de reglamentación que responda a su dinámica. 

Los documentos normativos presentan una baja de calidad regulatoria.  

 

Tema:  Transparencia y rendición de cuentas 

Programas de Estructura Programática: 

01080401  Transparencia.   

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Personal técnico capacitado en el manejo de plataformas, con la misión de ejercer la transparencia 

proactiva. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

La relación gubernamental Instituto y Municipio con el eje de acción en la ejecución de los lineamientos 

aprobados. Difusión adecuada a través de módulos, foros, talleres, exposiciones y ferias, que incentiven al 



ciudadano a ejercer su derecho de acceso a la transparencia. Fomentar el ejercicio de la transparencia a 

través de plataformas digitales al alcance de los estudiantes de nivel básico a superior. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Falta de Capacitación de los SPH, fallos en las plataformas, falta de respuesta oportuna de los SPH, equipo 

de cómputo limitado en unidades y no cubre las especificaciones técnicas para el manejo adecuado de las 

plataformas. Espacio físico insuficiente e incómodo y falta de módulos acondicionados adecuadamente. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

El servidor es lento y se interrumpe el internet, El instituto suele suspender el servicio de las plataformas, 

falta de sensibilidad del ciudadano en el ejercicio de la transparencia, por ende es necesario difundir el buen 

acceso a la transparencia.   

 

Tema:  Sistema anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

Programas de Estructura Programática: 

01030401  Desarrollo de la Función Pública y Ética en el servicio Público. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con personal capacitado y profesional, aunado a que se tiene experiencia en la administración 

pública y los procesos administrativos que se llevan a cabo en la misma, y se tiene amplio conocimiento 

del marco teórico que nos regula como entidad municipal. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 



Existe una normatividad previamente establecida la cual nos rige y nos regula en el ámbito municipal y 

estatal, aunado a que existen instancias de gobierno que verifican nuestro actuar, situación que nos 

beneficia para bien y contribuye a que se trabaje mejor. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Existen factores que limitan nuestras funciones tal es el caso del personal, equipo de cómputo, viáticos, por 

mencionar algunos aspectos, pero aunque no se cuenta con todo tenemos claro que como contraloría 

municipal tenemos la responsabilidad de vigilar el sano actuar de la administración pública. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

El desconocimiento de la normatividad que nos rige como servidores públicos nos conduce a cometer 

infracciones y por ende ser sancionados conforme a la ley, derivado de esta situación la contraloría se ve 

expuesta a ser el mediador entre gobierno y ciudadanía. 

 

Tema: Comunicación y dialogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad. 

Programas de Estructura Programática: 

01030201  Democracia y Pluralidad Política.   

01080301   Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Participación de escolares en eventos cívicos gubernamentales, Participación de autoridades 

gubernamentales en eventos cívicos escolares, Participación ciudadana a eventos cívicos a través de 

COPACI`s, Distribución de ilustrativos con contenidos sobre normatividad municipal, cívica y democrática, 



Promoción de visitas ciudadanas a los edificios públicos municipales, Entrevistas a servidores públicos 

sobre funciones laborales.  

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

El Gobierno Municipal ha cuidado dar certidumbre y transparencia, a través de la actualización y monitoreo 

por organismos no gubernamentales como el Instituto Mexicano de la Competitividad. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

En el Gobierno Municipal existe una ausencia de una cultura de la información por parte de los segmentos 

más pobres de la población. La población que conoce el derecho al acceso a la información pública, 

desconoce que hay información que no se puede dar a conocer, pues es sensible desde el punto de vista 

de la seguridad pública, o del correcto desempeño gubernamental. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Por interés propio, ciertos grupo de poder que están en contra de las políticas de transparencia. Se 

mantienen entre las instituciones públicas estatales y federales, la cultura de la opacidad, especialmente 

en el manejo de los recursos financieros.   

 

Tema: Finanzas públicas sanas. 

Programas de Estructura Programática: 

01050202  Fortalecimiento de Los Ingresos 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 



Actualmente la Jefatura de Ingresos cuenta con personal que posee los conocimientos y la experiencia 

suficiente y necesaria para ofrecer a la ciudadanía que así lo requiera, un servicio eficiente, de calidad y 

oportuno. El buen ambiente laboral existente entre el personal permite una mejor y mayor pro actividad en 

la gestión pública. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

El Convenio de Colaboración que existe entre el Gobierno Municipal y el Gobierno Estatal en materia fiscal 

y administrativa, representa una estrategia viable en la captación y recaudación de los impuestos y otros 

ingresos para el presente ejercicio fiscal, ya que a través de dicho Convenio, el Gobierno Estatal adquiere 

el carácter de autoridad fiscal municipal. Ello, permitirá ahorros importantes en los recursos propios 

municipales, los cuales son tan necesarios en la atención de demandas de servicios públicos. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Si bien la oficina de ingresos actualmente se encuentra en proceso de renovación y actualización de su 

infraestructura informática, aún se carece del equipo suficiente y necesario para una adecuada atención a 

la ciudadanía. Asimismo, a pesar de que el personal conoce el funcionamiento del área, se requiere de 

capacitación constante y permanente,  de estímulos que permitan su motivación, así como una mayor 

coordinación entre las responsables de la recaudación con las encargadas de realizar trámites que faciliten 

y favorezcan dicha recaudación. 

 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

La falta de oportunidades de empleo para la población económicamente activa, limita la generación de 

ingresos en las familias asentadas en el municipio, lo que dificulta el pago de sus impuestos y derechos. 



Por su parte la inseguridad inhibe la inversión de las micro, pequeñas y medianas empresas en el municipio 

y con ello, la recaudación fiscal. 

 

Tema:  Gestión para resultados y evaluación del desempeño. 

Programas de Estructura Programática: 

01050205  Planeación y Presupuesto Basado en Resultados 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Existencia del Sistema Nacional de Planeación que permite la coordinación, participación, elaboración, 

actualización e instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal, así como de los planes y programas que 

se requieren en el municipio.   Se observa en tiempo y forma lo establecido por el Sistema de Coordinación  

 

 

Hacendaria del Estado de México, lo que permite entre otras cosas ejercer el presupuesto basado en 

resultados. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Vinculación con dependencias federales y estatales para contar con espacios de asesoría y capacitación 

que permitan atender los diferentes aspectos de la planeación, programación y evaluación 

Debilidades (Análisis de lo interno): 



Escasa y deficiente cultura de planeación por parte de los servidores públicos. Falta de aspectos técnicos 

que permitan realizar proyectos de planeación estratégica. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Falta de coordinación entre instituciones como la Secretaría de Finanzas y el OSFEM para la elaboración 

del Manual para la planeación, programación y presupuesto municipal.  Descoordinación en los tiempos 

establecidos para cumplir con el PDM y el presupuesto municipal.  Ejecución de actividades diseñadas en 

las necesidades del OSFEM y no en las del municipio.  Cambios en la normatividad y en la generación de 

información para contar con lineamientos adecuados para la planeación y programación. 

 

Tema:  Eficiencia y eficacia en el sector público. 

Programas de Estructura Programática: 

01050206  Consolidación de la Administración Pública de Resultados. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Detección  y determinación de incidencias a los registros de puntualidad y asistencia, Actualización de los 

movimientos y bajas de los servidores públicos, Ejecución del Programa Anual de Adquisiciones, 

Distribución de insumos a las áreas administrativas para la prestación y otorgamiento de bienes y servicios, 

Integración del registro de bienes muebles e inmuebles, Verificación física y control de inventarios. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Existen dependencias como INAFED, IAPEM, las cuales imparten cursos, pláticas y diplomados destinados 

a eficientar la función gubernamental. 



Debilidades (Análisis de lo interno): 

Como es parte de La administración pública municipal dentro se ve afectada por la constante rotación del 

personal, lo cual limita el desarrollo de las actividades ordinarias en la administración. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Las prestaciones sindicales se constituyen en un lastre para eficientar las administraciones públicas 

municipales; y la poca disposición de algunos servidores públicos. 

 

Subtema:  Sistema estatal de información estadística y geográfica. 

Programas de Estructura Programática: 

01080102  Modernización del Catastro Mexiquense. 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se tienen procesos técnicos y jurídicos como el sistema de información Catastral y Cartografía Municipal, 

Manual Catastral del Estado de México, Código Financiero del Estado de México y Municipios, su 

Reglamento del Título quinto. Así mismo, se cuenta con el Apoyo del Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), Su función es revisar, asesorar 

periódicamente e imparte cursos de capacitación, certificando al personal. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

Satisfacer demandas y servicios para dar atención de calidad, así solucionar sus trámites administrativos 

con eficiencia, reduciendo tiempos, ofreciendo a los usuarios mayor información, relacionados con los 

trámites que se realizan en esta jefatura para impulsar la recaudación del impuesto predial. 



Debilidades (Análisis de lo interno): 

La falta de capacitación o actualización del personal es insuficiente para operar los equipos de sistemas 

como información catastral o cartografía municipal, así mismo la falta de equipo de cómputo da como 

resultado un trabajo deficiente. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

La carencia del personal capacitado y certificado, provoca que los tiempos de respuestas a las solicitudes 

de los contribuyentes no se realicen en tiempo y forma, así como el desinterés del usuario en venir a realizar 

sus pagos desfavorecen la recaudación del impuesto predial 

 

Tema: Fortalecimiento municipal 

Programas de Estructura Programática: 

01030501  Asistencia Jurídica al Ejecutivo    

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con personal altamente  calificado y profesional en su actuar en cuanto a la cuestión jurídica se 

refiere, se cuenta con vasta experiencia en el ramo, aunado de que existe el compromiso con la 

administración municipal de dar solución a todos los asuntos de carácter legal que se presenten. 

Oportunidades (Análisis de lo externo): 

La legislación se encuentra en constante movimiento y se está actualizando continuamente situación que 

permite generar los agentes de cambio necesarios para aplicar la normatividad vigente a los asuntos de 

carácter legal que contempla el H. ayuntamiento. 



Debilidades (Análisis de lo interno): 

Existen factores que dificultan nuestro actuar como dirección, tal es el caso del fotocopiado de expedientes, 

tanto internos como externos, aunado a que se necesitan insumos tanto para logística como para 

normatividad. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Existe un severo desconocimiento respecto a las faltas que cometen los servidores públicos en su actuar y 

que son motivo de sanciones ya que existe un marco normativo que nos rige y que al desconocer su alcance 

nos limita en nuestro actuar. 

 

EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGIA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 

GOBIERNO.  

Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos 

Programas de Estructura Programática: 

02040401  Nuevas organizaciones de la sociedad 

Fortalezas (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con dos áreas específica Gobierno Digital e Innovación Digital, para la implementación de la 

innovación gubernamental con tecnología de información y simplificación y modernización de la 

administración pública.   

Oportunidades (Análisis de lo externo): 



Modificación y mejoramiento de los sistemas y la infraestructura digital que coadyuven a los procesos 

internos, las aplicaciones, los trámites y servicios ofertados a la ciudadanía. 

Debilidades (Análisis de lo interno): 

Se cuenta con equipo de cómputo obsoleto entre todas las dependencias, así como la falta de conocimiento 

tecnológico de algunos servidores públicos. 

Amenazas (Análisis de lo externo): 

Desarrollo de sistemas nuevos que no puedan ejecutarse en los equipos de cómputo. 

 

IV. Avance en la ejecución de los programas.  

 

Descripción del avance de las metas programadas y de las líneas de acción, por pilar y eje 

transversal, plasmadas en el Plan de Desarrollo Municipal, 2019-2021. 

 

Las 133 líneas de acción que se plasmaron en el Plan de Desarrollo Municipal, han sido dadas de alta en 

el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal del COPLADEM. En este 

sentido, cada una de las Unidades Administrativas y Operativas de este municipio llevaron a cabo acciones 

y cumplieron metas, derivadas del Programa Anual 2019 (PbRM 2019), para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el PDM.  

A continuación se exponen, por pilar y eje transversal, las acciones y metas más relevantes que se 

cumplieron en el año fiscal 2019. 

 



PILAR 1. MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 

INCLUYENTE.  

 

02030101. PREVENCIÓN MÉDICA PARA LA COMUNIDAD. Se otorgaron 1241 consultas médicas; se 

brindaron 1000  consultas médicas gratuitas en jornadas de salud y 5800 pláticas de prevención de salud; 

se llevaron a cabo 1837 consultas dentales y se realizaron 10 Jornadas médicas. Se realizaron pruebas 

para la detección de cáncer de mama y de próstata. Se repartieron 50,000 condones masculinos y 10000 

femeninos.  

02050603. ALIMENTACIÓN PARA LA POBLACIÓN INFANTIL. Se entregaron un total de 140,727 

raciones alimentarias. Se llevó a cabo el programa de desayunos escolares, de los cuales el DIF distribuyó 

más de 2 millones a todas las escuelas de educación básica de nuestro municipio. 

02060804. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. Con el fin de contribuir a incrementar la presencia 

del SMDIF en familias vulnerables y/o sujetas a asistencia social municipal, se llevaron a cabo pláticas de 

orientación, se otorgaron 3149 consultas psicológicas, se organizaron 10 jornadas médico-asistenciales, se 

entregaron 79 apoyos funcionales, 16 apoyos para medicamentos y 2 tanques de oxígeno. Además, se 

realizó la entrega de más de 3800 juguetes a niños que habitan las zonas más vulnerables del municipio.  

02060801.  PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE. Se otorgaron 2014 asesorías 

jurídicas, se brindó atención a 38 niños en situación de calle y maltrato, quienes en su mayoría fueron 

reintegrados a sus familias, mientras que 9 recibieron refugio.  

02060803.  APOYO A LOS ADULTOS MAYORES. El DIF organiza y alberga 15 clubs que cuentan con la 

participación de más de 350 adultos mayores.  

02060805. IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES PARA LA MUJER Y EL HOMBRE. Se brinda 

servicio integral a hijos de madres trabajadoras en un rango de 1 a 3 años 11 meses. 

2060806. OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES. Con el objetivo de otorgar atención integral a la 

juventud, se impartieron 403 pláticas de orientación sexual, prevención del embarazo y adicciones. Esta 



acción benefició a más de 6,000 jóvenes que asisten a escuelas públicas ubicadas en el territorio municipal. 

02060802 ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Se brindó atención médica, paramédica y de 

rehabilitación de personas con discapacidad, lo cual benefició a cerca de 3500 personas.  

02030101. PREVENCIÓN MÉDICA PARA LA COMUNIDAD. La salud comunitaria no estaría completa sin 

brindar servicios de salud para los animales. En este sentido, se llevaron a cabo 11 campañas de 

esterilización y vacunación en el municipio y 3 jornadas de atención equina, lo cual ha beneficiado a más 

de 2,000 animales.  

02020201. DESARROLLO COMUNITARIO. Se impartieron cursos y talleres que incidieron en el desarrollo 

de habilidades teóricas y prácticas para desarrollar actividades de autoempleo. Se llevó a cabo la 

credencialización de personas con capacidades diferentes y se brindaron asesorías a personas, 

fundamentalmente vulnerables, para acceder a programas sociales. 

02050201. EDUCACIÓN BÁSICA. Se llevó a cabo, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, la 

construcción, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física de 4 planteles educativos de 

nuestro municipio.  

0240201. CULTURA Y ARTE. Se llevaron a cabo festivales y eventos culturales, el que destacaron las 

festividades del día de muertos, marco en el que se celebró el primer festival Tzompantli de La Paz, el cual 

convocó a más de 10,000 personas en sus distintas sedes. Se llevaron a cabo 25 círculos de lectura, 21 

talleres, se desarrollaron 25 jornadas artístico-culturales, además de diversas conferencias y seminarios, 

actividades que convocaron a más de 3750 personas.  

02040101. CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE). El Instituto Municipal de Cultura Física ha 

organizado carreras y competencias deportivas que convocaron a toda la población municipal. En éstos 

participaron más de 3,500 personas. Se otorgó mantenimiento mayor a las instalaciones del deportivo 

Soraya Jiménez, lo cual dio como resultado que más de 1000 personas resultaran beneficiadas.  



PILAR 2. ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 

INNOVADOR.  

03040201. MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL. Se impartieron cursos enfocados al manejo financiero y se 

otorgaron asistencias técnicas a cerca de 200 personas.  

03040201. MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL. Se elaboró un padrón de vacantes de empresas que eran 

promovidas en el municipio. Con esta acción se logró vincular a más de 1400 personas del municipio con 

un empleo formal. Se llevó a cabo, además, una feria de empleo en la que participaron 40 empresas que 

ofertaron más de 400 vacantes laborales. 

02020601. COORDINACIÓN PARA SERVICIOS PÚBLICOS. Se realizó la gestión integral para brindar 

servicios públicos a los mercados municipales. Se expidieron 439 cédulas de concesión en los mercados y 

se pusieron al corriente 439 locatarios de los distintos mercados municipales. En relación a los tianguis 

municipales, se logró aumentar la recaudación proveniente de éstos y se comenzó un proceso que busca 

reordenar este comercio. En cuanto a los rastros establecidos en el municipio, se aumentó la recaudación 

y se llevaron a cabo vistas e inspecciones a los mismos con la finalidad de hacerlos cumplir con las normas 

vigentes en la materia. En cuanto a los panteones municipales, se llevaron a cabo jornadas de 

mantenimiento mayor en los 4 panteones municipales, se remarcaron 5,000 fosas y se han atendido a cerca 

de 25 mil personas con distintos trámites y servicios. Se adquirió herramienta que permitirá mantener en 

mejores condiciones a estos centros municipales.  

 

PILAR 3. TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE. 



01030902. Política Territorial (Desarrollo Urbano). Uno de los problemas más graves que enfrenta 

nuestro municipio es el descontrol que ha existido del crecimiento urbano derivado de los asentamientos 

humanos en sitios irregulares. Para abatir esa problemática, la Dirección de Desarrollo urbano, realizó 

estudios cartográficos y estudios de fotointerpretación en imágenes satélite y ortofotos. Se instaló el Comité 

Municipal de Prevención y Control de los Asentamientos Humanos Irregulares, en conjunto con el gobierno 

del Estado de México. Además, se otorgaron a la ciudadanía distintos trámites como: licencias de 

construcción, alineamientos, números oficiales y constancias de regularización.  

02010401. PROTECCIÓN AL AMBIENTE. Durante 2019, se realizaron 7 reforestaciones y se coadyuvó 

para recuperar el m·dulo de la colonia Geovillas y se intervino en la zona conocida como ñmegaproyectoò 

con la finalidad de evitar asentamientos humanos en esa zona.  

03050101. MODERNIZACIONES DE LA MOVILIDAD Y TRANSPORTE TERRESTRE. Durante 2019 se 

rehabilitaron 10 rutas de movilidad del municipio; además se realizaron diversos estudios con el objetivo de 

mejorar la movilidad en el municipio. Se celebraron convenios con concesionarios de transporte público con 

la finalidad de mejorar los servicios que brindan.  

02020401. ALUMBRADO PÚBLICO. Se instrumentó el Sistema Integral a las Colonias de La Paz con la 

finalidad de brindar un mejor servicio de alumbrado público. Se identificaron 7320 fallas, las cuales fueron 

reparadas casi en su totalidad. Se llevaron a cabo jornadas de mantenimiento a las luminarias instaladas. 

Además, se inició el cambio de luminarias de gas a luminarias con tecnología LED. En este sentido, se 

instalaron más de 4600 luminarias de esa tecnología, lo cual representó la sustitución de cerca de una 

tercera parte de todas las luminarias instaladas en el municipio. Con esto además, se cumple, de manera 

integra, con algunos de los objetivos de la Agenda 2030. 

02010101. GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS (LIMPIA). Se llevaron a cabo 44 jornadas y mega-

jornadas de alto impacto que dio como resultado la recuperación de espacios públicos que se encontraban 

en pleno abandono y sucios. Se adquirieron 5 unidades nuevas para la recolección de residuos sólidos, lo 



cual representó una inversión de 10 millones de pesos. Esta acción permitió mejorar la capacidad de 

recolección de desechos sólidos.  

02010301. MANEJO DE AGUAS RESIDUALES DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 02020301. MANEJO 

EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA. Se llevaron a cabo tratamientos de aguas residuales y 

saneamiento de redes de drenaje y alcantarillado, mantenimiento en condiciones adecuadas a la 

infraestructura para proporcionar una mejor calidad de vida a la población mediante un sistema de 

prevención y mantenimiento a la red de drenaje del municipio.  Se reportaron 1133 fugas de agua potable 

en todo el municipio y se atendió con éxito 1086 fugas, las cuales fueron reparadas. se llevó a cabo la 

reparación y mantenimiento mayor del vehículo AQUATECH, lo cual tuvo una inversión de 1,491,426.55 

pesos; se dio mantenimiento a 5 malacates, con una inversión de 162,186.00 pesos; se compraron 

herramientas y materiales: varillas de acero templado flexible, barretas, botas de hule, y otros equipos de 

trabajo, con una inversión de 253,571.38 pesos; se llevó a cabo la reparación de maquinaria y vehículos 

que estaban en estado inservible, con una inversión de 268,810.20 pesos; se compró material para la 

reparación hidráulica, con una inversión de 263,646.42 pesos; se dio mantenimiento a los pozos: Hank 

Gonzales, TX16, Tecamachalco, y R25, con una inversión de 1,292,679.12; se compró hidroclorato para 

los pozos, lo cual representó una inversión de 460,317.00 pesos; además en uno de los pozos, se reparó 

e instaló una bomba vertical, tipo flujo mixto de 200HP, con una inversión de 1,171,675.57 pesos.  

01070201. PROTECCIÓN CIVIL. Durante el año fiscal 2019, la Coordinación de Protección Civil y de 

Bomberos, elaboró planes específicos de protección civil, lo cual permitió disminuir el tiempo de respuesta 

de una emergencia de 15 a 8 minutos. Se verificaron las medidas de seguridad en los establecimientos 

comerciales e industriales del municipio. Se impartieron cursos y pláticas de protección civil, primeros 

auxilios en diferentes escuelas localizadas en el territorio municipal.  

 

PILAR 4. MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. 



01070101. SEGURIDAD PÚBLICA. La Dirección de Seguridad Ciudadana llevó a cabo distintos operativos 

que tuvieron como objetivo disminuir los delitos que se presentan en el territorio municipal. Se aumentó el 

número de policías adscritos a la corporación municipal. Se evaluaron y capacitaron 175 elementos de la 

policía municipal con lo que se cumplió la meta de certificación de todos los elementos del cuerpo policiaco. 

Se invirtieron más de 5 millones 600 mil pesos en la compra de uniformes; se adquirieron más de 15 mil 

municiones, y se adquirieron 23 nuevas patrullas, con una inversión mayor a 13 millones. Se destinaron, 

además, cerca de 3 millones de pesos a la homologación salarial de los policías, con lo que se inició el 

proceso de homologación y aumento salarial al cuerpo de policía municipal. Se han realizado 8 consejos 

regionales de seguridad pública y se ha participado en 4 consejos intermunicipales de seguridad pública. 

Es importante mencionar que todas las acciones, operativos e intervenciones policiacas fueron 

supervisadas y vigiladas por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, quienes además brindaron 

297 asesorías y orientaciones jurídicas.  

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO 

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre. La Unidad de Defensoría y 

Equidad de Género ha brindado asistencia y atención profesional a las víctimas de violencia de género, 

promoviendo y haciendo conciencia de las consecuencias que genera vivir con violencia y el cómo afecta 

la estabilidad personal y familiar de los involucrados. Por esta razón, en 2019, se atendieron a un total de 

622 personas, de las cuales 328 fueron beneficiadas con atenciones psicológicas y 294 con asesorías 

jurídicas, lo que generó las condiciones adecuadas para empoderar a las mujeres víctimas de violencia de 

género. Se brindó asesoría jurídica y atención psicológica a víctimas de violencia de género y se impartieron 

talleres que generaron conocimientos prácticos y fomentó la autogeneración de empleo de las mujeres.  

EJE TRASVERSAL 2. GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE. 



01030501. ASISTENCIA JURÍDICA AL EJECUTIVO. Se dio seguimiento a 223 demandas emprendidas 

en contra de la administración municipal. Se otorgaron 12,400 asesorías jurídicas a las diferentes unidades 

administrativas de este municipio.  

01080401. TRANSPARENCIA. La Unidad  de Transparencia recibió la plataforma del Instituto de Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM),  

con  38.54 %  de cumplimiento del artículo 92; el 46.83% del artículo 94 fracción I; y 0% de la  fracción II; y 

del 50% del artículo 103; desde el primero de enero, se inició una ardua labor en relación a la rendición de 

cuentas a través del portal transparencia, lo cual dio como resultado que, tras una nueva evaluación, se 

incrementó al 67.68 % de cumplimiento en el artículo 92; al 70.57% la fracción I del artículo 94; al 90.17 % 

su fracción II; y 60.00 % del artículo 103. 

01030402. SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Se implementaron 

300 procedimientos: 230 por irregularidades administrativas y 70 derivados de las observaciones, 

irregularidades y correcciones en los actos de entrega-recepción; se programaron un promedio de 70 

auditorías financieras de Obra Pública; se programaron un promedio de 210 supervisiones de avance de 

Obra Física; se programaron un promedio de 80 Auditorias Financieras de Adquisición de Bienes y Servicios; 

se programaron un promedio de 500 atenciones a personas entre servidores públicos y usuarios para su 

orientación. 

01080301. COMUNICACIÓN PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO INFORMATIVO. Se realizó difusión 

institucional del Plan de Desarrollo Municipal que se planteó para el periodo 2019-2021; además, se realizó 

la difusión del Informe de Gobierno 2019. Durante 2019, se difundieron, diariamente, todas las acciones y 

actividades que llevaron a cabo las unidades administrativas del municipio.  

02040401. NUEVAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD. Durante 2019, la Unidad de Atención 

Ciudadana, fomentó la apertura de espacios  de participación con la finalidad de que los habitantes de dicho 

municipio se sumaran y trabajaran de la mano con el gobierno municipal. La Unidad de Atención Ciudadana 



recibió más de 6,842 solicitudes, fundamentalmente petición de servicios. Dichas solicitudes fueron 

direccionadas a las áreas competentes para su debida respuesta. Se dio puntual seguimiento a la 

resolución. Derivado de ello, se informa que 4,924 peticiones tuvieron resultados positivos.  

02060806. OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES. A través de la Coordinación de Apoyo a la Juventud, 

se establecieron metas y actividades que impactaron a 1,064 jóvenes. Se emitieron convocatorias para 

participar en eventos deportivos, culturales, así como capacitaciones para el empleo. Se emitieron una serie 

de estímulos para que los jóvenes participaran en eventos cuyo objetivo fue mejorar las condiciones de 

vida y dar acceso a servicios deportivos, culturales y de salud. En coordinación con el Gobierno Federal, 

se aplicó el programa Jóvenes Construyendo el Futuro. Se realizó un programa de concertación y 

rehabilitación de lugares de esparcimiento y deportivos, por lo que se llevó a cabo la Gira por la Juventud, 

en la que participaron 200 jóvenes y se logró rehabilitar y recuperar el Kiosco de la colonia Ancón, lo cual 

benefició de manera directa e indirecta a más de 5,000 personas, ya que se impartieron cursos y talleres a 

la población de ese lugar. 

01030902. REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL. Se llevó a cabo la reestructuración de la administración 

municipal, por lo que se reorganizó la estructura orgánica del mismo. En este sentido, se actualizó el 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y se generó el Manual General de 

Organización. En este proceso, la actuación del Cabildo fue fundamental. Cabe destacar que, en 

cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se sesionó con 

regularidad durante todo el año fiscal.  

01050202. FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS. Con la finalidad de elevar la calidad de los 

servicios de recaudación, dar eficacia al principio de equidad tributaria, brindar seguridad jurídica al 

patrimonio de las personas, garantizar la actuación con transparencia y la simplificación de trámites para 

los contribuyentes del municipio, la actual administración municipal ha implementado un programa para la 

actualización de padrones de contribuyentes, incrementando la fidelidad de la información contenida en 



ellos. En este sentido, el Impuesto Predial es la más importante de las contribuciones municipales, durante 

el presente año se han efectuado 3,253,712 modificaciones en registros prediales. Durante los meses de 

enero, febrero y marzo se implementó la Campaña de Pago Anual Anticipado, beneficiando a 14,927 

propietarios de predios que se acercaron a pagar puntualmente su impuesto predial con bonificaciones 

del 8%, 6% y 4% respectivamente, además de acceder a un estímulo adicional del 8%, 6% y 2% en los 

mismos meses, cuando los contribuyentes cumplieron puntualmente con sus pagos durante dos años 

consecutivos. Gracias a lo anterior, durante el primer trimestre del año se logró una recaudación de 

$45,454,610 pesos tan solo por concepto del impuesto predial. Los Municipios de todo el país tienen una 

gran dependencia de las participaciones y aportaciones federales y estatales, por lo que el incremento de 

la recaudación de recursos propios es esencial para poder financiar proyectos y actividades municipales. 

En el Municipio de La Paz, a la fecha en que se informa, la recaudación de recursos propios representa 

aproximadamente el 14.59% del total de los ingresos municipales; de la cual, el 95.14% correspondió 

a contribuciones y el 4.86% a sus accesorios legales, como son los recargos, las multas y los gastos de 

ejecución. 

EJE TRANSVERSAL 3. TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 

GOBIERNO. 

01050205. PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, SEGUIMIENTO  Y CONTROL 

PRESUPUESTAL.  El municipio de La Paz ha celebrado acuerdos para la planeación, ejecución de 

acciones y programas, así como el seguimiento de los mismos. En este sentido, se firmó el Convenio de 

Coordinación con el Comité de Planeación para el Estado de México (COPLADEM), el cual tiene como 

finalidad el monitoreo y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal. La Dirección de Planeación e 

Innovación Gubernamental elaboró las estructuras programáticas y los programas anuales de los  años 

fiscales 2019 y 2020, con base en los lineamientos publicados en los Manuales para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los ejercicios correspondientes. Estas acciones 



definieron las acciones que efectuaron las unidades administrativas a lo largo del año, lo cual generó mayor 

certidumbre en cuanto a la consecución de las acciones definidas en el Plan de Desarrollo Municipal, los 

programas y los presupuestos asignados. De acuerdo a la normativa vigente, el municipio cumplió con el 

Programa Anual de Evaluación correspondiente al año fiscal 2019. Se evaluaron los programas 

presupuestarios 03030501 (Electrificación) y 02020401 (Alumbrado Público). Con la participación de 

representantes de los distintos sectores sociales, de la iniciativa privada, de los comités de participación 

ciudadana, del sector público, y de la administración municipal,  se conformó el COPLADEMUN. Además, 

se da seguimiento puntual del cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo Municipal en el Sistema de 

Monitoreo y Evaluación de Planes de Desarrollo y COPLADEMUN.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción del avance de las metas programadas y resultado de los indicadores 
2019 

EJE 
TRANSVERS
AL O PILAR 
TEMÁTICO 

Número 
Progra

ma 

Nombre del 
programa 

Número 
proyecto 

Nombre del 
proyecto  

Metas Físicas 
por Proyecto 

Meta anual  

Resultad
o Primer 
Trimestr

e 

Resulta
do 

Trimestr
al % 

Resultado 
Segundo 
Trimestre 

Resulta
do 

Trimestr
al % 

Resultad
o Tercer 
Trimestr

e 

Resulta
do 

Trimestr
al % 

Resultad
o cuarto 
Trimestr

e 

Resulta
do 

Trimestr
al % 

Resultado 
Acumaula
do Anual 

% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010301
01 

Conducción de las 
políticas generales 

de gobierno. 

1030101020
1 

Audiencia 
pública y 
consulta 
popular.  

1.1. 
Actualización 
de las políticas 
públicas 
municipales 
mediante 
mecanismos e 
instrumentos 
de 
participación 
social.  

1 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 100% 

1.2. 
Integración de 
propuestas 
ciudadanas a 
las políticas 
públicas 
municipales.  

375 93 25% 94 25% 93 25% 94 25% 100% 



2.1. Reuniones 
institucionales 
con los 
COPACI´s 
(Consejos de 
participación 
ciudadana) y 
autoridades 
auxiliares, para 
desarrollar las 
políticas 
públicas 
municipales.  

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

2.2. 
Divulgación de 
las políticas 
públicas 
municipales en 
los medios de 
comunicación 
institucional. 

50 12 24% 13 26% 12 24% 13 26% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010301
01 

Conducción de las 
políticas generales 

de gobierno. 

1030101010
1 

Relaciones 
públicas 

1.1. 
Actualización 
de las políticas 
públicas 
municipales 
mediante 
mecanismos e 
instrumentos 
de 
participación 
social.  

1 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 100% 

 1.2. 
Integración de 
propuestas 
ciudadanas a 
las políticas 
públicas 
municipales.  

375 93 25% 94 25% 93 25% 94 25% 100% 

2.1. Reuniones 
institucionales 
con los 
COPACI´s 
(Consejos de 
participación 
ciudadana) y 
autoridades 
auxiliares, para 
desarrollar las 
políticas 
públicas 
municipales.  

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

2.2. 
Divulgación de 
las políticas 
públicas 
municipales en 
los medios de 
comunicación 
institucional. 

50 12 24% 13 26% 12 24% 13 26% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010803
01 

 Comunicación 
pública y 

fortalecimiento 
informativo 

0108030101
03 

Difusión y 
comunicación 
institucional 

1.1. Difusión 
del Plan de 
Desarrollo 
Municipal, a 
los sistemas de 
gobierno y la 
sociedad.  

1 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 100% 



1.2. Difusión 
del Informe de 
Gobierno, a los 
sistemas de 
gobierno y la 
sociedad.  

2500 0 0% 0 0% 0 0% 2500 100% 100% 

2.1. 
Distribución de 
los boletines 
informativos, 
con las 
acciones de 
gobierno.  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

2.2. Difusión 
de spots 
informativos, 
en los medios 
audiovisuales 
de 
comunicación 
masiva.  

48 12 25% 12 25% 12 25% 12 25% 100% 

2.3. Los  
trámites y 
servicios 
digitales a la 
ciudadanía 
están 
contenidos en 
la plataforma 
WEB.  

1 1 100% 1 100% 0 0% 0 0% 200% 

2.4. 
Elaboración de 
diseños 
gráficos, con 
objetivos 
específicos de 
difusión. 

420 60 14% 250 60% 60 14% 50 12% 100% 

2.5. 
Realización de 
conferencias 
de prensa en 
los diferentes 
medios de 
comunicación 
impresos y 
electrónicos. 

2 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 100% 

Pilar 4: 
Seguridad 

010204
01 

Derechos Humanos 
0102040101

02 

Protección y 
Defensa de los 

Derechos 
Humanos  

1.1. Registro 
de personas 
asistentes a las 
capacitaciones.  

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

1.2. Servidores 
Públicos 
capacitados en 
materia de 
derechos 
humanos. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

1.3. 
Realización de 
campañas de 
sensibilización 
e información. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.1. Registro 
de expedientes 
de las 
solicitudes de 
intervención.  

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 



3.1. 
Orientación de 
acciones en 
beneficio de 
las personas en 
situación de 
vulnerabilidad 
y/o 
discriminación.   

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 4 100% 1 25% 1 25% 1 25% 175% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 



1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 



1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 



Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010309
02 

Reglamentación 
municipal. 

0103090201
01  

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010502
06 

 Consolidación de la 
administración 

pública de 
resultados. 

0103090201
01 

 Revisión y 
emisión de la 
reglamentació
n municipal.   

1.1. Revisión 
de propuestas 
viables de 
modificación a 
leyes, decretos 
y reglamentos 
municipales.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
sesiones de 
cabildo.  

44 11 25% 11 25% 11 25% 11 25% 100% 

2.1. Aplicación 
de asesorías y 
asistencia 
técnica en 
estudios 
jurídicos.  

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 



Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010502
06 

 Consolidación de la 
administración 

pública de 
resultados. 

0105020603
01 

Control del 
patimonio y 

normatividad. 

3.1 Integración 
del registro de 
bienes 
muebles e 
inmuebles.  

2 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 100% 

3.2. 
Verificación 
física y control 
de inventarios  

2 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 100% 

Pilar 4: 
Seguridad 

010309
03 

Mediación y 
conciliación 
municipal 

0103090301
01 

Mediación, 
conciliación y 

función 
calificadora 
municipal.   

1.1    Citación a 
las partes 
vecinales en 
conflicto para 
dirimir 
diferendos e 
inconformidad
es 

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

2.1. Desahogo 
de audiencias 
entre las 
partes en 
conflicto.   

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

2.1. Desahogo 
de audiencias 
entre las 
partes en 
conflicto.   

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

3.1. Sanciones 
procedentes 
de las Faltas 
administrativas 
contempladas 
y calificadas en 
el Bando 
Municipal.             

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

3.2. Expedición 
de recibos 
oficiales por 
concepto de 
multas 
conforme al 
marco jurídico 
aplicable. 

40 10 25% 10 25% 10 25% 10 25% 100% 

3.3. 
Otorgamiento 
de boletas de 
libertad.  

120 30 25% 30 25% 30 25% 30 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010502
06 

Consolidación de la 
administración 

pública de 
resultados. 

0105020602
01 

Adquisiciones 
y Servicios. 

2.1. Ejecución 
del Programa 
Anual de 
Adquisiciones   

0 0 0% 0 0%   0%   0% 0% 

2.2. 
Distribución de 
insumos a las 
áreas 
administrativas 
para la 
prestación y 
otorgamiento 
de bienes y 
servicios.   

4400 1100 25% 1100 25% 1100 25% 1100 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010502
06 

Consolidación de la 
administración 

pública de 
resultados. 

0105020601
02 

Selección, 
capacitación y 
desarrollo de 

personal. 

1.1. Detección 
y 
determinación 
de incidencias 
a los registros 
de puntualidad 
y asistencia. 

48 12 25% 12 25% 12 25% 12 25% 100% 



1.2. 
Actualización 
de los 
movimientos 
de altas y bajas 
de los 
servidores 
públicos.  

23 6 26% 6 26% 6 26% 5 22% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010502
05 

Planeación y 
presupuesto basado 

en  resultados. 

0105020501
07  

Planeación y 
evaluación 

para el 
desarrollo 
municipal. 

1.1. Alineación 
del 
presupuesto 
con base en 
resultados en 
cumplimiento 
a lo 
establecido al 
Manual de 
Planeación, 
Programación 
y 
Presupuestació
n vigente. 

240 60 25% 60 25% 60 25% 60 25% 100% 

2.1. Asesoría 
otorgada en 
materia de 
indicadores.  

240 60 25% 60 25% 60 25% 60 25% 100% 

2.2.  Asesoría 
otorgada en 
materia de 
evaluación.  

240 60 25% 60 25% 60 25% 60 25% 100% 

3.1. 
Evaluaciones 
señaladas en el 
Programa 
Anual de 
Evaluación.  

1 0 0% 1 100% 0 0% 0 0% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

010308
01 

Política territorial 
0103080102

02 
Instrumentaci

ón urbana 

1.1. 
Identificación 
de 
asentamientos 
irregulares en 
los Barridos de 
campo. 

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

1.2. 
Realización de 
vuelos aéreos y 
ortofotos, para 
la 
identificación 
de 
asentamientos 
irregulares. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.1. Gestión 
para la 
regularización 
de los predios 
conforme al 
régimen 
jurídico 
urbano, 
realizada. 

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

2.2. Permisos 
de uso del 
suelo con base 
en la 
normatividad, 
emitidos. 

156 39 25% 39 25% 39 25% 39 25% 100% 



3.1. 
Identificación 
de necesidades 
de 
capacitación 
en materia de 
desarrollo 
urbano. 

2 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 100% 

3.2. 
Capacitación 
en materia de 
desarrollo 
urbano 
municipal a los 
servidores 
públicos 
municipales. 

2 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

020201
01 

Desarrollo Urbano 

0202010102
01   

0202010102
02 

0202010102
03 

0202010102
04 

0202010103
01 

0202010103
02 

0202010103
03 

0202010104
01 

0202010104
02 

0202010105
02 

0202010105
03 

Pavimentació
n de calles.                        

Participación 
comunitaria 

para el 
mejoramiento 

urbano.            
Guarniciones y 

banquetas.               
Construcción y 
remodelación 

de plazas 
cívicas y 
jardines.               

Construcción 
de vialidades 

urbanas.         
Rehabilitación 
de vialidades 

urbanas.          
Equipamiento 
de vialidades 

urbanas. 
Construcción y 
ampliación de 
edificaciones 

urbanas.    
Rehabilitación 

de 
edificaciones 

urbanas.          
Proyectos 
para obras 
públicas.                     
Control y 

supervisión de 
obras 

públicas. 

1. 
Guarniciones y 
banquetas 
rehabilitadas. 

20 0 0% 0 0% 10 50% 10 50% 100% 

2. Plazas 
cívicas y 
jardines 
rehabilitados. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

1.1. Atención 
de peticiones 
ciudadanas en 
materia de 
rehabilitación 
urbana. 

42 0 0% 10 24% 16 38% 16 38% 100% 

2.1. Control y 
supervisión de 
obras públicas 
reportados en 
los informes. 

55 0 0% 15 27% 20 36% 20 36% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010502
03 

Gasto social e 
inversión pública 

0105020301
04 

Asignación, 
registro, 

seguimiento y 
control de la 

inversión 
pública 

municipal 

1.1. 
Elaboración de 
los Estudios de 
factibilidad 
correspondient
es. 

55 25 45% 30 55% 0 0% 0 0% 100% 

1.2. 
Elaboración de 
los 
expedientes 
técnicos de 
obra. 

55 25 45% 30 55% 0 0% 0 0% 100% 



1.3. Gestión de 
los Recursos 

218,943,369.
29 

0.00 0% 
33,585,912.

84 
15% 

1174412
23 

54% 
6791623

3 
31% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

030305
01 

Electrificación 
0303050101

03   
Electrificación 

urbana 

1. Obras de 
electrificación 
para la 
población de 
las 
comunidades 
realizadas. 

1.00 0.00 0% 0.00 0% 0 0% 1 100% 100% 

1.1. Registro 
de 
inspecciones 
físicas para 
control y 
evaluación de 
las obras de 
electrificación 
para beneficio 
de la población 
municipal. 

10.00 2.00 20% 2.00 20% 3 30% 3 30% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

020104
01  

Protección al 
Ambiente 

0201040103
02    

0201040105
01     

0201040105
02 

Promoción de 
la cultura 

ambiental.                 
Prevención y 
control de la 

contaminación 
del suelo.                         

Prevención y 
control de la 

contaminación 
del agua. 

1.1. Diseño y 
construcción 
del programa 
anual de 
operativos de 
inspección y 
vigilancia 

70 18 26% 17 24% 19 27% 16 23% 100% 

1.2. Atención a 
quejas, 
denuncias y 
solicitudes de 
agresiones 
ambientales. 

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

020101
01 

Gestión integral de 
desechos 

0201010101
01                 

0201010101
02 

Manejo 
integral de 
residuos 
sólidos.               

Coordinación 
para servicios 

de limpia y 
recolección de 

desechos 
sólidos. 

1.1. Mapeo de 
las rutas de 
recolección de 
residuos 
sólidos 
urbanos 
municipales. 

5760 1440 25% 1440 25% 1440 25% 1440 25% 100% 

1.2. 
Recolección de 
desechos 
sólidos 
urbanos 
municipales. 

57,600,000 
14,400,0

00 
25% 14,400,000 25% 

14,400,0
00 

25% 
14,400,0

00 
25% 100% 

2.1. Recepción 
de los residuos 
sólidos 
urbanos 
municipales. 

57,600,000 
14,400,0

00 
25% 14,400,000 25% 

14,400,0
00 

25% 
14,400,0

00 
25% 100% 

2.2. 
Recuperación 
de los residuos 
sólidos 
urbanos 
municipales 
para reciclaje. 

57,600,000 
14,400,0

00 
25% 14,400,000 25% 

14,400,0
00 

25% 
14,400,0

00 
25% 100% 

3.1. Barrido de 
los espacios 
públicos 
municipales. 

84 21 25% 21 25% 21 25% 21 25% 100% 

3.2. 
Recolección de 
la basura 
levantada de 

3,360,000 840000 25% 840000 25% 840000 25% 840000 25% 100% 



los espacios 
públicos 
municipales. 

3.3. 
Supervisión de 
la limpieza de 
los espacios 
públicos 
urbanos 
municipales 
barridos. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

4.1. 
Mantenimient
o del equipo 
de recolección 
de residuos 
sólidos 
urbanos 
municipales. 

25 7 28% 6 24% 6 24% 6 24% 100% 

4.2. 
Adquisición de 
equipo de 
recolección de 
residuos 
sólidos 
urbanos 
municipales. 

25 7 28% 6 24% 6 24% 6 24% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

020204
01 

Alumbrado público  
0202040102

01 
Alumbrado 

público  

1.1. 
Identificación 
de las fallas en 
el sistema de 
alumbrado 
público 
municipal. 

7340 1835 25% 1835 25% 1835 25% 1835 25% 100% 

1.2. Gestión de 
los insumos 
para otorgar el 
mantenimient
o al sistema de 
alumbrado 
público 
municipal. 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.3. 
Mantenimient
o al sistema de 
alumbrado 
público 
municipal. 

7340 1835 25% 1835 25% 1835 25% 1835 25% 100% 

2.1. 
Elaboración de 
los proyectos 
para la 
sustitución de 
las luminarias 
de alumbrado 
público 
municipal. 

4 0 0% 0 0% 0 0% 4 100% 100% 

2.2. Atención a 
las 
recomendacio

1 0 0% 0 0% 0 0% 1 100% 100% 



nes contenidas 
en los 
dictámenes 
técnicos de la 
Comisión 
Nacional para 
el Uso Eficiente 
de la Energía 
Eléctrica, 
CONUEE de los 
proyectos para 
la sustitución 
de las 
luminarias de 
alumbrado 
público 
municipal. 

2.3. 
Celebración de 
convenios con 
la CONUEE y la 
CFE para la 
sustitución de 
las luminarias 
de alumbrado 
público 
municipal. 

1 0 0% 0 0% 0 0% 1 100% 100% 

2.4. 
Realización de 
la licitación 
para la 
sustitución de 
las luminarias 
de alumbrado 
público 
municipal. 

1 0 0% 1 100% 0 0% 0 0% 100% 

2.5. Sustitución 
de las 
luminarias de 
alumbrado 
público 
municipal. 

500 0 0% 0 0% 0 0% 500 100% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

020206
01 

Modernización de 
los servicios 
comunales 

0202060103
02 

Coordinación 
para servicios 

de 
administració

n y 
mantenimient

o de 
panteones 

3.1. 
Programación 
del 
mantenimient
o a los 
panteones 
municipales. 

4 0 0% 0 0% 0 0% 4 100% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

020206
01   

 Modernización de 
los servicios 
comunales 

0202060103
01 

Coordinación 
para la 

conservación 
de parques y 

jardines. 

2.1. 
Programación 
del 
mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 



2.2. 
Mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

Eje 
transversal 
I: Igualdad 
de Género 

020608
05 

Igualdad de trato y 
oportunidades para 
la mujer y el hombre 

0206080501
01               

0206080501
02                      

0206080501
02                       

0206080501
01  

Coordinación 
Institucional 

para la 
igualdad de 

género.           
Cultura de 
igualdad y 

prevención de 
la violencia de 

género.          
Atención 
social y 

educativa para 
hijos de 

madres y 
padres 

trabajadores.                     
Apoyo social 

para el 
empoderamie

nto 
económico de 

la mujer 

1.1. 
Impartición de 
cursos de 
formación para 
el trabajo en 
distintas áreas 
productivas. 

16 4 25% 4 25% 4 25% 4 25% 100% 

1.2. 
Consolidación 
de una bolsa 
de trabajo que 
facilite la 
inserción 
laboral de 
mujeres y 
hombres. 

160 40 25% 40 25% 40 25% 40 25% 100% 

2.1. Recepción 
y análisis de 
solicitudes de 
apoyos 
escolares. 

500 125 25% 125 25% 125 25% 125 25% 100% 

2.2. Entrega de 
apoyos 
escolares a 
hijos de 
mujeres y 
hombres 
trabajadores. 

500 125 25% 125 25% 125 25% 125 25% 100% 

Pilar 1: 
Social 

020608
06 

Oportunidades para 
los jóvenes 

0206080602
01 

Expresión 
juvenil  

1.1. Emisión de 
convocatoria 
de becas. 

1 0 0% 0 0% 1 100% 0 0% 100% 

1.2. Selección 
de solicitudes 
de becas. 

500 125 25% 125 25% 125 25% 125 25% 100% 

1.3. Emisión de 
los estímulos. 

500 125 25% 125 25% 125 25% 125 25% 100% 

2.1. 
Concertación y 
diseño de 
concursos. 

8 2 25% 2 25% 2 25% 2 25% 100% 

2.2. Gestión de 
estímulos a 
otorgar. 

500 125 25% 125 25% 125 25% 125 25% 100% 

2.3. Análisis de 
proyectos 
participantes 
en concursos. 

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 



2.4. Emisión de 
Resultados. 

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 

3.1. Emisión de 
Convocatorias. 

19 4 21% 5 26% 5 26% 5 26% 100% 

3.2. 
Concertación 
de recursos a 
otorgar. 

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 

3.3. Recepción 
y 
dictaminación 
de proyectos 

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 

3.4. Emisión de 
recursos 
otorgados 

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 

4.1. 
Elaboración de 
un programa 
de 
concertación y 
rehabilitación 
de lugares de 
esparcimiento 
y deportivos. 

11 2 18% 3 27% 3 27% 3 27% 100% 

4.2. 
Elaboración de 
un programa 
de actividades 
para el uso y 
aprovechamie
nto de lugares 
para el 
esparcimiento 
y el deporte. 

15 4 27% 4 27% 3 20% 4 27% 100% 

Pilar 1: 
Social 

020301
01 

Prevención médica 
para la comunidad 

0203010102
01             

0203010101
01 

0203010102
02 

0203010102
03 

Promoción de 
la salud.         
Medicina 

Preventiva.           
Prevención de 
las adicciones.                         

Entornos y 
comunidades 

saludables                

1.1. 
Realización de 
pláticas de 
promoción de 
la salud y de 
prevención de 
enfermedades 
en el territorio 
municipal. 

30 7 23% 7 23% 8 27% 8 27% 100% 

1.2. Aplicación 
de dosis de 
biológico en 
módulos de 
vacunación. 

30 7 23% 7 23% 8 27% 8 27% 100% 

2.1. 
Distribución de 
ilustrativos 
para la 
promoción de 
la salud y 
prevención de 
enfermedades 
en lugares con 
afluencia de 
personas. 

25000 0 0% 12500 50% 6250 25% 6250 25% 100% 

Pilar 1: 
Social 

020302
01 

Atención médica 
0203020101

11 

Apoyo 
municipal a la 
prestación de 
servicios de 

salud para las 
personas  

1.2. 
Otorgamiento 
de consultas 
médicas en 
consultorios 
fijos a la 
población no 
derechohabien

1000 0 0% 300 30% 400 40% 300 30% 100% 



te y/o 
vulnerable. 

1.3. 
Otorgamiento 
de consultas 
odontológicas 
en unidades 
móviles a la 
población no 
derechohabien
te y/o 
vulnerable. 

400 0 0% 100 25% 150 38% 150 38% 100% 

2.2. 
Realización de 
jornadas para 
la prevención 
de 
enfermedades 
en el 
municipio.  

10 2 20% 2 20% 3 30% 3 30% 100% 

Pilar 1: 
Social 

020302
01 

Atención médica 
0203010102

03 

Entornos y 
Comunidades 

Saludables  

Realización de 
pláticas de 
promoción de 
la salud y de 
prevención de 
enfermedades 
en el territorio 
municipal.  

8 1 13% 3 38% 2 25% 2 25% 100% 

Aplicación de 
dosis de 
biológico en 
módulos de 
vacunación. 

500 125 25% 125 25% 125 25% 125 25% 100% 

Distribución de 
ilustrativos 
para la 
promoción de 
la salud y 
prevención de 
enfermedades 
en lugares con 
afluencia de 
personas.  

5000 1250 25% 1250 25% 1250 25% 1250 25% 100% 

Pilar 1: 
Social 

020202
01 

Desarrollo 
comunitario 

0202020101
01         

0202020101
02            

Promoción a 
la 

participación 
comunitaria.                     
Apoyo a la 

comunidad.          

1. 
Capacitaciones 
otorgadas para 
generar 
conocimientos 
y habilidades 
de gestión 
sobre los 
programas de 
desarrollo 
social a grupos 
organizados de 
la población en 
condiciones de 
marginación. 

19 5 26% 5 26% 5 26% 4 21% 100% 

2. Gestiones 
realizadas 
sobre los 
programas de 
desarrollo 
social 

3 3 100% 3 100% 3 100% 3 100% 100% 



1.1. 
Asesoramiento 
en la operación 
de los 
programas del 
SDIFEM 
(Sistema para 
el Desarrollo 
Integral de la 
Familia del 
Estado de 
México) a los 
SMDIF 
(Sistema 
Municipal para 
el Desarrollo 
Integral para la 
Familia) en 
reuniones 
regionales y 
estatales. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.1. 
Seguimiento a 
las solicitudes 
de programas 
sociales. 

15000 4000 27% 4000 27% 4000 27% 3000 20% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010302
01 

Democracia y 
pluralidad política 

0103020101
03   

Capacitación 
para el 

desarrollo de 
la cultura 
política 

1.1 
Participación 
de escolares 
en eventos 
cívicos 
gubernamental
es. 

2400 600 25% 600 25% 600 25% 600 25% 100% 

1.2 
Participación 
de autoridades 
gubernamental
es en eventos 
cívicos 
escolares. 

180 45 25% 45 25% 45 25% 45 25% 100% 

2.1 
Participación 
ciudadana a 
eventos cívicos 
a través de 
COPACIS. 

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

2.2 
Distribución de 
ilustrativos con 
contenidos 
sobre 
normatividad 
municipal, 
cívica y 
democrática 

132 33 25% 33 25% 33 25% 33 25% 100% 

2.3 Promoción 
de visitas 
ciudadanas a 
los edificios 
públicos 
municipales. 

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

2.4 
Participación 
de los 
servidores 
públicos en 
entrevistas 
sobre sus 
funciones 
laborales 

48 12 25% 12 25% 12 25% 12 25% 100% 



Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010304
01 

Desarrollo de la 
función pública y 

ética en el servicio 
público 

0103040101
01      

0103040101
02       

Fiscalización, 
control y 

evaluación 
interna de  la 

gestión 
pública.                    

Participación 
social en la 

formulación, 
seguimiento, 

control y 
evaluación 
interna de 

obras, 
programas y 

servicios  
públicos. 

1.1. Promoción 
y firma de 
convenios con 
instituciones 
capacitadoras. 

2 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 100% 

1.2. Registro 
de asistentes a 
las 
capacitaciones 

1171 1171 100% 1171 100% 1171 100% 1171 100% 100% 

2.1. 
Elaboración de 
carteles 
informativos. 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

3.1. 
Integración de 
los reportes de 
auditorías al 
expediente 
técnico. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010304
02 

Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios 

0103040202
02     

Declaración de 
situación 

patrimonial; 
de interés y 

constancia de 
la declaración 
fiscal de los 
servidores 
públicos.  

1.1 Elaboración 
del Informe 
anual de 
avances y 
resultados del 
Comité 
Coordinador 
Municipal para 
entrega al 
Comité 
Coordinador 
del Sistema 
Estatal 
Anticorrupción
. 

1 0 0% 0 0% 0 0% 1 100% 100% 

1.2 Plataforma 
Digital Estatal 
actualizada en 
lo 
concerniente a 
la información 
del municipio. 

1 0 0% 0 0% 0 0% 1 100% 100% 

2.1 Realización 
de sesiones del 
Comité 
Coordinador 
Municipal. 

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

3.1 
Seguimiento 
del programa 
de auditorías 
en el 
municipio. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 

4.1. 
Realización de 
eventos en 
materia de 
corrupción 
para servidores 
públicos. 

1 1 100% 1 100% 0 0% 0 0% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e  

010502
02 

Fortalecimiento de 
los ingresos 

0105020201
01              

0105020204
01 

Captación y 
recaudación 
de ingresos.                    
Registro y 

control de caja 
y tesorería. 

1.1. 
Actualización 
de los valores 
catastrales y 
factores de 
incremento en 
el sistema de 
cobro. 

1 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 100% 



1.2. Difusión 
masiva de los 
apoyos, 
subsidios 
fiscales y 
exhortación al 
pago puntual. 

3 1 33% 1 33% 0 0% 1 33% 100% 

1.3. 
Suscripción de 
los convenios 
con el 
gobierno 
estatal para el 
cobro de 
ingresos 
municipales. 

1 1 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

1.4. 
Ampliación de 
horarios e 
instauración de 
cajas móviles 
en los meses 
de alta 
recaudación. 

110 20 18% 30 27% 30 27% 30 27% 100% 

2.1. 
Actualización 
de los 
padrones de 
cobro. 

2948 354 12% 752 26% 788 27% 1054 36% 100% 

2.2. 
Determinación 
de 
contribuyentes 
morosos, 
omisos y 
remisos 

1000 100 10% 300 30% 300 30% 300 30% 100% 

2.3. Expedición 
y entrega de 
notificaciones 
de pago a 
contribuyentes 
morosos, 
omisos y 
remisos 
detectados. 

200 0 0% 60 30% 80 40% 60 30% 100% 

2.4. 
Recuperación 
de créditos 
fiscales a 
través de 
tesorería. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e  

010502
02 

Fortalecimiento de 
los ingresos 

0105020201
01              

0105020204
01 

Captación y 
recaudación 
de ingresos.                    
Registro y 

control de caja 
y tesorería. 

1.1. 
Actualización 
de los valores 
catastrales y 
factores de 
incremento en 
el sistema de 
cobro. 

1 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 100% 

1.2. Difusión 
masiva de los 
apoyos, 
subsidios 
fiscales y 
exhortación al 
pago puntual. 

3 1 33% 1 33% 0 0% 1 33% 100% 



1.3. 
Suscripción de 
los convenios 
con el 
gobierno 
estatal para el 
cobro de 
ingresos 
municipales. 

1 1 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

1.4. 
Ampliación de 
horarios e 
instauración de 
cajas móviles 
en los meses 
de alta 
recaudación. 

110 20 18% 30 27% 30 27% 30 27% 100% 

2.1. 
Actualización 
de los 
padrones de 
cobro. 

2948 354 12% 752 26% 788 27% 1054 36% 100% 

2.2. 
Determinación 
de 
contribuyentes 
morosos, 
omisos y 
remisos 

1000 100 10% 300 30% 300 30% 300 30% 100% 

2.3. Expedición 
y entrega de 
notificaciones 
de pago a 
contribuyentes 
morosos, 
omisos y 
remisos 
detectados. 

200 0 0% 60 30% 80 40% 60 30% 100% 

2.4. 
Recuperación 
de créditos 
fiscales a 
través de 
tesorería. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010801
02 

Modernización del 
catastro municipal 

0108010202
01 

Información 
catastral 
municipal 

1.1. Recepción 
de las 
solicitudes de 
trámite 
catastral 
presentadas 
por la 
ciudadanía. 

2000 500 25% 500 25% 500 25% 500 25% 100% 

1.2. Atención a 
las solicitudes 
de trámite 
catastral 
presentadas 
por la 
ciudadanía. 

2000 500 25% 500 25% 500 25% 500 25% 100% 

2.1. 
Programación 
para la 
realización de 
las diligencias 
de inspección y 
medición física 
de los predios. 

1000 250 25% 250 25% 250 25% 250 25% 100% 



2.2. 
Notificación 
para la 
realización de 
diligencias 
para la 
inspección y 
medición física 
de los predios. 

300 75 25% 75 25% 75 25% 75 25% 100% 

2.3. 
Levantamiento 
de planos 
topográficos 
en campo. 

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010305
01 

Asistencia jurídica al 
ejecutivo 

0103050101
05 

Asesoría 
jurídica al 

ayuntamiento 

1.1. 
Resoluciones 
jurídicas 
sujetas de 
derecho, 
conforme al 
marco jurídico, 
normativo y 
procedimental 
aplicable en la 
materia. 

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 

1.2. 
Notificaciones 
jurídicas 
presentadas, 
conforme al 
marco jurídico, 
normativo y 
procedimental 
aplicable. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.1. 
Tramitación de 
asuntos 
jurídicos, en los 
tribunales 
competentes. 

150 50 33% 50 33% 50 33% 0 0% 100% 

2.2. Asesorías 
de mediación y 
conciliación de 
diferendos 
entre las partes 
en conflicto 
otorgadas. 

60 15 25% 15 25% 15 25% 15 25% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

030501
01 

Modernización de la 
movilidad y el 

transporte terrestre  

0305010101
05 

Apoyo 
municipal a las 
políticas para 
el desarrollo 

del transporte  

Identificación 
de las 
necesidades de 
los habitantes 
municipales 
para eficientar 
la movilidad 
urbana.  

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

Verificación del 
estado físico 
del servicio de 
transporte 
público 
concesionado.  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

030402
01  

  
0304020101

02             
0304020101

03 

Fortalecimient
o a la micro y 

pequeña 
empresa.                

Fortalecimient
o a la 

competitivida
d. 

1.1. 
Impartición de 
cursos sobre el 
adecuado 
manejo 
financiero. 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

  
1.2. 
Implementació
n de asistencias 

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 



técnicas para 
lograr el 
saneamiento 
financiero. 

Modernización 
industrial 

2.1. Recepción 
de solicitudes 
para apoyos 
financieros. 

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

  

2.2. Recepción 
y 
dictaminación 
de proyectos 
de expansión o 
crecimiento. 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

  
2.3. Emisión de 
estímulos. 

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

030102
01 

Empleo 

0301020102
02    

0301020102
03    

0301020103
01 

Colocación de 
trabajadores 

desempleados
.               

Fomento para 
el 

autoempleo.                     
Capacitación, 
adiestramient

o y 
productividad 
en el trabajo. 

1.1. 
Elaboración del 
catálogo de 
empresas 
participantes. 

400 100 25% 100 25% 100 25% 100 25% 100% 

1.2. 
Elaboración del 
catálogo de 
vacantes.. 

2,400 600 25% 600 25% 600 25% 600 25% 100% 

1.3. Promoción 
del evento 
presencial. 

2,000 0 0% 0 0% 0 0% 2000 100% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

030201
01 

Desarrollo Agrícola 
0302010102

01 

Apoyos 
especiales a 
productores 

agrícolas 

1.1. Recepción 
de solicitudes 
de los 
productores. 

10 0 0% 3 30% 3 30% 4 40% 100% 

1.2. Gestión de 
apoyos de 
carácter 
agrícola 
realizada 

10 0 0% 3 30% 3 30% 4 40% 100% 

2.1. 
Realización de 
controles de 
infestación de 
plagas y 
enfermedades 
en los cultivos. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

3.1. Recepción 
de solicitudes 
de los 
productores. 

10 0 0% 3 30% 3 30% 4 40% 100% 

3.2. Evaluación 
y 
dictaminación 
de solicitudes 

10 0 0% 3 30% 3 30% 4 40% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

020206
01  

Modernización de 
los servicios 
comunales 

0202060103
03 

Coordinación 
para servicios 

de 
administració

n y 
mantenimient
o de rastros 

Programación 
del 
mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 



Mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

020206
01  

Modernización de 
los servicios 
comunales 

0202060103
04 

Coordinación 
para servicios 

de 
administració

n y 
mantenimient
o de mercados 
y centrales de 

abasto 

Programación 
del 
mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

Mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

Pilar 2: 
Económico 

020206
01  

Modernización de 
los servicios 
comunales 

0202060103
04 

Coordinación 
para servicios 

de 
administració

n y 
mantenimient
o de mercados 
y centrales de 

abasto 

Programación 
del 
mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

Mantenimient
o a los centros 
de 
esparcimiento 
público 
municipal. 

720 180 25% 180 25% 180 25% 180 25% 100% 

Pilar 1: 
Social 

020501
01 

Educación básica 
0205010101

06 

Apoyo 
municipal a la 

educación 
básica 

1.1. 
Mantenimient
o y 
equipamiento 
de la 
infraestructura 
física a 
planteles 
educativos. 

15 3 20% 4 27% 3 20% 5 33% 100% 

2.1. Validación 
de solicitudes 
para becas. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

Eje 
transversal 
II: Gobierno 
Moderno, 
Capaz y 

Responsabl
e 

010804
01  

Transparencia 
0108040101

01 

Vinculación 
ciudadana con 

la 
administració

n pública 

1.1. 
Capacitación a 
Servidores 
Públicos en 
Materia de 
Transparencia, 
Acceso a la 
información 
Pública y 
Protección de 
Datos 
Personales. 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. 
Seguimiento y 
evaluación del 
cumplimiento 
a las 
obligaciones 
de los SPH. 

20 20 100% 20 100% 20 100% 20 100% 100% 



Pilar 4: 
Seguridad 

010701
01 

Seguridad pública 

0107010101
01                                                                     

0107010101
02         

0107010101
03      

0107010101
01 

Operación y 
vigilancia para 
la seguridad y 
prevención del 

delito .              
Sistemas de 
información, 
comunicación 
y tecnologías 

para la 
seguridad 
pública .               

Formación 
profesional 

especializada 
para 

servidores 
públicos de 

instituciones 
de seguridad 

pública .     
Operación y 

vigilancia para 
la seguridad y 
prevención del 

delito. 

1.1. 
Realización de 
operativos de 
seguridad 
pública. 

492 123 25% 123 25% 123 25% 123 25% 100% 

1.2. 
Fortalecimient
o del estado de 
la Fuerza 
Policial 
Efectiva. 

485 485 100% 485 100% 485 100% 485 100% 100% 

1.3. 
Distribución 
operativa de la 
fuerza policial 
municipal. 

485 485 100% 485 100% 485 100% 485 100% 100% 

2.1 
Equipamiento 
de patrullas 
con 
dispositivos de 
geolocalización
. 

116 116 100% 116 100% 116 100% 116 100% 100% 

2.2. Colocación 
de 
equipamiento 
de cámaras de 
video en 
patrullas 
municipales. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.3. Instalación 
estratégica de 
sistemas de 
videovigilancia 
en el 
municipio. 

300 75 25% 75 25% 75 25% 75 25% 100% 

2.4. Utilización 
de los sistemas 
de video 
vigilancia para 
la seguridad 
pública. 

120 30 25% 30 25% 30 25% 30 25% 100% 

2.5. 
Realización del 
análisis 
delictivo para 
la prevención y 
combate del 
delito. 

24 6 25% 6 25% 6 25% 6 25% 100% 

2.6. 
Actualización 
integral del 
Atlas de 
incidencia 
delictiva 
municipal. 

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

2.7. 
Generación de 
los informes 
policiales 
homologados 
de la 
Plataforma 
México. 

3888 972 25% 972 25% 972 25% 972 25% 100% 

3.1. 
Certificación 
única policial 
de elementos 
de seguridad 
municipal. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 



3.2. Aplicación 
de exámenes 
de control de 
confianza a los 
elementos 
policiacos 
municipales. 

294 294 100% 294 100% 294 100% 294 100% 100% 

3.3. 
Actualización y 
capacitación 
en materia del 
sistema de 
Justicia Penal a 
los elementes 
de seguridad 
municipal. 

485 485 100% 485 100% 485 100% 485 100% 100% 

3.4. 
Aprobación del 
reglamento de 
la Comisión de 
Honor y 
Justicia por el 
Cabildo. 

1 1 100% 1 100% 1 100% 1 100% 100% 

3.5. Emisión de 
resoluciones y 
de los trabajos 
de la Comisión 
de Honor y 
Justicia. 

1 1 100% 1 100% 1 100% 1 100% 100% 

4.1. 
Elaboración del 
diagnóstico 
sobre la 
situación de la 
prevención 
social de la 
violencia y la 
delincuencia 
en el 
municipio. 

212 53 25% 53 25% 53 25% 53 25% 100% 

4.2. Asistencia 
de personas a 
las pláticas o 
talleres en 
materia de 
Prevención. 

956 239 25% 239 25% 239 25% 239 25% 100% 

4.3. 
Reconstrucción 
de colonias o 
comunidades 
con programas 
integrales en 
materia de 
tejido social 
municipal. 

30 30 100% 30 100% 30 100% 30 3000% 100% 

Pilar 4: 
Seguridad 

010701
01 

Seguridad pública 

0107010101
01                                                                     

0107010101
02         

0107010101
03      

0107010101
01 

Operación y 
vigilancia para 
la seguridad y 
prevención del 

delito .              
Sistemas de 
información, 
comunicación 
y tecnologías 

para la 
seguridad 
pública .               

Formación 
profesional 

especializada 
para 

1.1. 
Realización de 
operativos de 
seguridad 
pública. 

492 492 100% 492 100% 492 100% 492 100% 100% 

1.2. 
Fortalecimient
o del estado de 
la Fuerza 
Policial 
Efectiva. 

485 485 100% 485 100% 485 100% 485 100% 100% 

1.3. 
Distribución 
operativa de la 
fuerza policial 
municipal. 

485 485 100% 485 100% 485 100% 485 100% 100% 



servidores 
públicos de 

instituciones 
de seguridad 

pública .     
Operación y 

vigilancia para 
la seguridad y 
prevención del 

delito. 

2.1 
Equipamiento 
de patrullas 
con 
dispositivos de 
geolocalización
. 

116 116 100% 116 100% 116 100% 116 100% 100% 

2.2. Colocación 
de 
equipamiento 
de cámaras de 
video en 
patrullas 
municipales. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.3. Instalación 
estratégica de 
sistemas de 
videovigilancia 
en el 
municipio. 

300 75 25% 75 25% 75 25% 75 25% 100% 

2.4. Utilización 
de los sistemas 
de video 
vigilancia para 
la seguridad 
pública. 

120 30 25% 30 25% 30 25% 30 25% 100% 

2.5. 
Realización del 
análisis 
delictivo para 
la prevención y 
combate del 
delito. 

24 6 25% 6 25% 6 25% 6 25% 100% 

2.6. 
Actualización 
integral del 
Atlas de 
incidencia 
delictiva 
municipal. 

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

2.7. 
Generación de 
los informes 
policiales 
homologados 
de la 
Plataforma 
México. 

3888 972 25% 972 25% 972 25% 972 25% 100% 

3.1. 
Certificación 
única policial 
de elementos 
de seguridad 
municipal. 

0 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

3.2. Aplicación 
de exámenes 
de control de 
confianza a los 
elementos 
policiacos 
municipales. 

294 294 100% 294 100% 294 100% 294 100% 100% 

3.3. 
Actualización y 
capacitación 
en materia del 
sistema de 
Justicia Penal a 
los elementes 
de seguridad 
municipal. 

485 485 100% 485 100% 485 100% 485 100% 100% 



3.4. 
Aprobación del 
reglamento de 
la Comisión de 
Honor y 
Justicia por el 
Cabildo. 

1 1 100% 1 100% 0 0% 0 0% 100% 

3.5. Emisión de 
resoluciones y 
de los trabajos 
de la Comisión 
de Honor y 
Justicia. 

1 1 100% 1 100% 0 0% 0 0% 100% 

4.1. 
Elaboración del 
diagnóstico 
sobre la 
situación de la 
prevención 
social de la 
violencia y la 
delincuencia 
en el 
municipio. 

212 53 25% 53 25% 53 25% 53 25% 100% 

4.2. Asistencia 
de personas a 
las pláticas o 
talleres en 
materia de 
Prevención. 

956 239 25% 239 25% 239 25% 239 25% 100% 

4.3. 
Reconstrucción 
de colonias o 
comunidades 
con programas 
integrales en 
materia de 
tejido social 
municipal. 

30 30 100% 30 100% 30 100% 30 100% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

010702
01 

Protección Civil 

0107020101
01   

0107020101
02  

0107020101
03   

0107020102
01     

0107020103
03 

Concertación 
Para la 

Protección 
Civil.                  

Capacitación 
integral y 

actualización 
para la 

protección 
civil.                

Difusión y 
comunicación 

para la 
protección 

civil.        
Prevención de 

riesgos y 
evaluación 
técnica de 
protección 

civil.              
Coordinación 

de atención de 
emergencias y 

desastres . 

1.1. 
Elaboración de 
los planes 
específicos de 
protección civil 
por factores de 
vulnerabilidad 
en las zonas de 
riesgo.     

5 5 100% 5 100% 5 100% 5 100% 100% 

1.2. 
Verificación de 
medidas de 
seguridad en 
establecimient
os comerciales, 
industriales y 
de servicios   

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

1.3. Valoración 
de riesgos en 
edificios 
públicos y 
privados, así 
como en zonas 
con riesgo 
geológico.  

80 20 25% 20 25% 20 25% 20 25% 100% 

1.4. 
Celebración de 
convenios para 
habilitar 
refugios 
temporales 
ante la 

6 6 100% 6 100% 6 100% 6 100% 100% 



ocurrencia de 
hechos 
catastróficos. 

2.1. Curso de 
Inducción a la 
Protección 
Civil.  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

2.2. Promoción 
de la cultura 
de protección 
civil para evitar 
tirar basura en 
las calles.  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

2.3. Curso de 
Prevención y 
combate de 
incendios.  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

2.4. Curso de 
Primeros 
auxilios. 

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

2.5. Curso 
taller para 
άŜǾƛǘŀǊ ǳƴ ƴƛƷƻ 
quemado.  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

2.6. Curso 
taller 
άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 
accidentes en 
la escuela y el 
ƘƻƎŀǊέΣ 
dirigido a la 
población 
infantil  

100 25 25% 25 25% 25 25% 25 25% 100% 

3.1 Monitoreo 
de fenómenos 
perturbadores 
que afecten a 
la ciudadanía.  

5 5 100% 5 100% 5 100% 5 100% 100% 

3.2   Atención 
de 
emergencias 
urbanas 
(bomberos) en 
el territorio 
municipal  

200 50 25% 50 25% 50 25% 50 25% 100% 

3.3 Atención 
de 
emergencias 
prehospitalaria
s en el 
territorio 
municipal.  

3400 850 25% 850 25% 850 25% 850 25% 100% 

3.4 Atención 
de 
emergencias 
de alto 
impacto 
dentro del 
territorio 
municipal, que 
requieren de 
personal y 
equipo 
especializado  

24 6 25% 6 25% 6 25% 6 25% 100% 



4.1. Analíticos 
estadísticos de 
las 
contingencias 
por factores de 
riesgo.  

5 5 100% 5 100% 5 100% 5 100% 100% 

4.2. 
Actualización 
de los factores 
de riesgo a las 
instancias de 
Gobierno en 
materia de 
Protección 
Civil.  

5 5 100% 5 100% 5 100% 5 100% 100% 

5.1. 
Seguimiento a 
los acuerdos 
del Consejo 
Municipal de 
Protección 
Civil. 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

5.2. 
Verificación del 
cumplimiento 
de los 
acuerdos del 
Consejo 
Municipal de 
Protección 
Civil.   

12 3 25% 3 25% 3 25% 3 25% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

020402
01 

Cultura y arte  

0204020101
01  

0204020101
02 

Servicios 
culturales.                

Difusión de la 
cultura                

1.1. 
Elaboración de 
un programa 
cultural y 
artístico 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.2. Promoción 
de las 
actividades 
culturales a 
través del sitio 
web y redes 
sociales del 
municipio 
dedicado a las 
actividades 
culturales y 
artísticas. 

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

1.3. Espacios 
donde se 
celebran 
expresiones 
artísticas y 
culturales 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.4. Atender 
solicitudes en 
materia de 
expresiones 
artísticas y 
culturales 

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

Pilar 3: 
Territorial 

020402
01 

Cultura y arte  

0204020101
01  

0204020101
02 

Servicios 
culturales.                

Difusión de la 
cultura                

1.1. 
Elaboración de 
un programa 
cultural y 
artístico 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 



1.2. Promoción 
de las 
actividades 
culturales a 
través del sitio 
web y redes 
sociales del 
municipio 
dedicado a las 
actividades 
culturales y 
artísticas. 

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

1.3. Espacios 
donde se 
celebran 
expresiones 
artísticas y 
culturales 

4 1 25% 1 25% 1 25% 1 25% 100% 

1.4. Atender 
solicitudes en 
materia de 
expresiones 
artísticas y 
culturales 

20 5 25% 5 25% 5 25% 5 25% 100% 

Eje 
transversal 

III: 
Tecnología 

y 
Coordinació

n para el 
Buen 

Gobierno 

020404
01 

Nuevas 
organizaciones de la 

sociedad 

0204040101
02 

Participación 
ciudadana      

4.1 Difusión de 
los cursos de 
capacitación 
temáticos a 
integrantes de 
las figuras 
asociativas 
correspondient
es. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 

4.2 
Participación 
de expertos en 
la impartición 
de los cursos 
de 
capacitación. 

2 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 

2.1 Difusión de 
los cursos de 
formación en 
el trabajo a 
vecinos 
organizados 
con 
participación 
ciudadana. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 

2.2 
Celebración de 
los cursos de 
formación en 
el trabajo a 
vecinos 
organizados 
con 
participación 
ciudadana. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 

3.1. Difusión 
de concursos 
temáticos a 
vecinos 
organizados 
con 
participación 
ciudadana, 
celebrados. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 



3.2. 
Participación 
ciudadana de 
vecinos 
organizados en 
concursos 
temáticos. 

3 0 0% 1 33% 1 33% 1 33% 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


